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PARTE OFICIAL.
PRESID E NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias .continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
eontinúan en Sevilla sin novedad ea su importante 
salud.

Continuacion de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra 

civil.
Pesetas. Cénts.

Los Sres. Diputados provinciales de
Orense.       .......................     401

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa del regimiento infantería de San 
Fernando, núm. 1 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4G8S9

Los Sres. Jefes y  Oficiales é individuos de 
tropa del tercer tercio de la Comandan
cia de la Guardia civil de Barcelona.. . .  “  ̂ 19075

Suma. . " C O S K t í
Importaba lá anterior     ............  3.400.833‘91

Con lo cual asciende ya la suserieion á 8.10i.531‘9o

osean R v n . . . . . . .  12.406.187*80
Madrid 89 de Octubre de 1876.— El Presidente inte

rino, Conde de Yistabermosa.

ADMINISTRACION CENTRAL'

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de la  Deuda pública.
Estado demostrativo del resultado déla subasta celebrada en este 

dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro
procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.? de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de lá instrucción del mismo mes y 

n ano, confirmada por la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
■último . '

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IMPORTE CAMBIO.
SUJETOS N O M I N A L .  —

qu® han hecho las proposiciones. ' Real~vellm. Ri, vn_

D. Estéban H elguero. . 18.311*36 88
D. Isidro de Viilota ........... 7.000 99*73
D. Enrique de Z u r b a n o . 4.182*92 99*90
D. Juan Antonio P ié .........................* 2.362*40 . 99‘99
D. Abelardo Estéban................ . 5.073*17 98*98
D. Bruno de Zaldo.. . . . . .  ¿ . 30.000 92*75
D. Luciano Diez Polo.....................  : 3.9^4, 99*99
D. Abelardo Estéban. . . . . . . . . . . .  7.520 98‘99

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo 
. INTERESADOS. — —

 _______________ Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Estéban Iielguero. . 4577*84 ■' 88 4.028*49
D. Bruno Zaldo (parte 

de 7.500 pesetas)'.. . .  2.023*32 92*75 1.876*63

 0601*16 5.905*12

Madrid 27 de Octubre de 1876.=El Secretario, P. O.,
Eduardo Alvares Q uiñónes.^V .0 B.#= E 1 Direetor general, 
Presidente, Maldonado.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA, FECHA 28 DE MARZO

DE 1873, 5 0 » 3 0  POR 100.
Proposiciones presentadas.

' IMPORTE CAMBIO.
SUJETOS N O M I N A L .  _

que han hecho las proposiíiones. Reaibs vellón. R s .w .

D. Estéban Helgueró.. . . . . . . . . . .  80.000 39‘90
D. José María Q u in tan a . . 12.817*14 39*90
D. Bernardo Salgado.. . . . . . . . . . .  10.230 46
D. Isidro de V iilota  ............. 140.000 43*55
El m ism o.. ............................. .. 230.000 49
D. Manuel Pi t a . . . . . . ¿ 18.201*40 43*43
D. Antonio Melendez..  1.250.000 39*90
D. Felipe N avas................... ............  12.250*01 49*50
®. A. D. F e rn a n d e z .. . . 69.000 • 44*48
El nfism o.,  * 151.000 46*90
D. Donato R u iz   ...... .. 22.372 42
El m ism o.  ........ .. 11.494 42*05
El m ism o ..    5.916*84 44
D. Antonio Gonzaléz Merino. . . . .  105.329*18 . 48*90
D, Ramón Vela H idalgo. . . . . . . . .  859.000 44
D. Balbino Fernandez — . 5.536*46 45
D. Joaquín G a l l a r d o . . . . . . . . . . . .  2.889*80 42*80
D. Antonio de P e ñ a . ..................... 11.943*09 44*90
D. Joaquín Gallardo.. . . . . 58.000 42*90
D .Juan  Antonio del M a¡^ .. ; .  ¿ . . 53.000 - 46*26
D. José María Gabancho.. . . . . . . .  921*65 40
D. Julián Alcalá. ¿. . . . . . . . . . . . . .  27.320*32 47*99
D. Juan Antonio del Mazo. . . . . . .  50.854*67 46*25
D. Cárlos Seirietz. . . . . . . . . . .  . . .  ' 28.216*04 47*49
D. José Gómez............................... 15.502*66 46*50

* Proposiciones que han sido adm itidas.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. pe^ ías. Pesetas. Pesetas.

D. José María Quintana 3.204*28 39*90 1.278*50
D. Estéban Helguero. .  20.000 » 7.980
D. Antonio Melendez 

(parte de 312.500 pe- 
: se tas), . . . . . . . .  237.865*06 » 94.908*16

261.069*34 104.166*66

Madrid 27 de Octubre de 187S.=E1 Secretario , P. 0 . : 
Eduardo Alvarez Quiñones. =V .° B .°= E 1  Director general 
Presidente, Maldonado.

ADMINISTRA CION PROVINCIAL 

D iputación p r o v in c i a l  d e  M a d r id .
Esta Corporation ha acordado en sesión de 20 del actual, 

sacar por tercera vez á subasta el suministro de todo el aceite 
común que necesiten los establecimientos de la Beneficencia 
provincial durante^un año, bajo el tipo de una peseta’ 62 cén
timos de ella cada litro; fianza provisional para tomar, parte 
en la subasta 4.487 pesetas, y como definitiva el importe del 
20 por 100 de una anualidad del precio del remate, con arre
glo al pliego de condiciones que se insertará en el Boletin 
oficial del 30 del actual, núm. 260, que también se hallará 
de manifiesto con el modelo de proposición, todos los dias no 
festivos, de doce á cuatro de la tarde, en la Sección de Bene
ficencia.

El acto tendrá lugar el dia 9 de Noviembre próxim o, á la 
una de la tarde, en el Palacio de la Corporación, plaza .de* 
Santiago, número 2.

Madrid 30 de Octubre de 1876.=Los Diputados Secretarios, 
M. Salto y Huelves.—É. Pelletan.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de Badajoz.

Habiendo acudido á esta A dm inistración' económica el 
Ayuntamiento de Cabeza la Vaca manifestando que han su
frido extravío los resguardos expedidos por la Caja sucursal 
de ia de Depósitos en esta provincia que á continuación se 
expresan, y cuyo importe procede de la tercera parte del 80 
por 400 de sus Propios, la misma, cumpliendo con lo dispuesto 
en la regla 7.* de la circular de la Caja general de Depósitos, 
fecha 3 de Marzo de 1869, delara caducados los. mencionados

documentos, haciéndolo público por medio del presente 
anuncio.

Badajoz 26 de Octubre de 1876.=E1 Jefe de la Administra-* 
cion, R. Rico.

Número 192 de entrada, su fecha 30 de Julio de 1868, á 
favor del Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, de capital 2.080 
escudos.

Número 507 de en trada, su fecha 24 de Setiembre de 1868, 
á favor del Ayuntamiento de Cabeza la Vaca, de capital 2.002 
escudos.

A dm inistración  económ ica de la  p ro v in c ia  de Lugo.
NEGOCIADO DE ALCANCES.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicolás Herce 
y Aguilera, Comisionado-Pagador que fué del Gobierno polí
tico de esta provincia desde 1.° hasta el 23 de Febrero de 1840, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de tres 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio , se presente el mi3mo, ó sus herederos caso de haber 
fallecido, á ingresar en la Caja de la Adm inistración econó
mica de la provincia de Lugo 529 pesetas 10 céntim os, en qus 
resultó alcanzado como tal Pagador, y además los intereses y 
costas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Lugo 25 de Octubfé d8 1876.=E1 Jefe económico, .Pruden
cio- Iglesias.

A d m in is tra c ió n ,  d e l  C o r r e o  Cteatr&l.
SKCCIOK DE LISTA.,

Carias detenidas por falta de franqueo en 28 de Octubre.
Número 422 Antonio Salva.—Palma.

423 Benllode y Compañía.—Valencia.
’ 424 Condesa de Guaqui.—Azcoitia.

425 Concepción Salva.—Palma.
426 David y Aceb®.—Oviedo.
427 Eufemia Mato.—La Guardia.
428 Estéban de Lobo.—Amurrio.
429 Josefa Pinos.—Tetuan.
430 José Ramos.-^-Málaga.
431 Jacinto Bonilla.—Talavera de la Reina.
432 Leonor Bricio.—Córdoba.
433 Leonor Serrano.—Carabanehel.
434 Manuel Romo.—Mondoñedo.
435 María Barcia.—Carrascal.
436 Teresa Fons.—Palma.
437 Tomás Aragón.—Búrgos.

Madrid 29 de Octubre de 1876.== El Administrador, Martin 
Botella.

Facultad de M edicina de V alladolid .

Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor clínico, va~ 
cante en la Facultad de Medicina deValladolid.

Los señores opositores á dicha plaza se presentarán el dia 
13 de Noviembre próximo, á las tres de la ta rd e , en el Anfi
teatro del Hospital Clínico, para dar principio á los ejercicios.

Valladolid 27 de Octubre de 1876.=E1 Presidente del Tri
bunal, Doctor A. Cortés.

" « N M S P M ÍW Í  <!! &  t5 O ©

ADMINISTÍtACIOH MUNICIPAL.

M onte d e  P ie d a d  y  C a ja  d© A horros d© M a d r id .  
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  

domingo 29 de Octubre de 1876.

INGRESOS.

NÚMERO Ú  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total I Imporís 
por imponen- de impo- en 

eontinuacion. tes. neates. rs. va.

Central.— Plazuela de San
M artin...................................  . 916 158 1.074 602.470

Sucursal 1;*— Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  55 4 59 25.390

Idem 2 /  — Calle del Pez, ^
. números 1 y 3, principal. 61 4 65 33.1,v0
Idem 3.4— Calle del Bar

quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  34 1 35 16.500
Idem 4.*—Calle de Atocha, 

número 9 6    21 6 27 18.000

T otales  1.087 . 173 1.260 695,480

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M o n te  d e  P ie d a d  y  C a ja  d© A h o r r o s  d© M a d r id .  
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d  

domingo 29 de Octubre de 1876.

INGRESOS.

NÚMERO Ú  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total 1 Imporís 
por imponen- de impo- en 

continuación, tes. neates. rs. va.

Central.— Plazuela de San
M artin................................ . 916 158 1.074 602.470

Sucursal 1;*— Plazuela de 
San Millan, núm. 1 1 . . .  55 4 59 25.390

ídem 2/  — Calle del Pez, ^
. números 1 y 3, principal. 61 4 65 33.1*0
Idem 3.4— Calle del Bar

quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  34 1 35 16.500
Idem 4.*—1Calle de Atocha, 

número 9 6 ........   21 6 27 18.000

T otales  1.087 . 173 1.260 695,480
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PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DK LOS REINTEGROS.

¡Reintegros Idem Total Importe
i por i de ‘ en
|  s a l d o ,  cuenta, reintegros, reales YeHon.
(  —  . •

©entral.— Plazuela de San?
M artin. . .  * ............. ....... *«| 245 199 444 788.061

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
l̂ os Sres. Consejeros siguientes : Duque de Veragua.=Con«le 
de Bernar.=M arqués de Santa M arta.=D. Manuel Henao y 
Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez.=D . Miguel? B osch.=  
D. Félix García Gomez.=D. José Cristóbal Sorní.—D. Manue 1 
Caviggioli.=D. Antonio Cantero y Seirullo.

E rB irector Gerente, Braulio Antón Ramírez.

R e g is tro  d e  l a  propiedad de Astorga.
Mdaeion de las inscripciones notablemente defectuosas encon

tradas en los tres libros que se sacaron de las que existen en 
él Registro de León, y señalados en estecen los números 488, 
189 y  190, que comprende el período de los años 1769 al de 183o.
E n  2 Mayo 1769, por el Escribano Ibañez, en Manzaneda, 

Doña Melchora Ortiz de Cosca presentó escritura de cens© so
bre seis fincas, otorgada á su favor por Manuel López Gutiér
rez. Libro 188, folio 11.

En 1.* Mayo 1731, por el Escribano Yillera, en Villamor, 
Ana de Posadillo escritura de imposición de un censo sobre 
ocho fincas en favor de las memorias de Ana de Espinosa. L i
bro 188, folio 17 vuelto.

En 13 Marzo 1762, por el Escribano Grajera, en Veldedo, 
Simón Ramos, Martin Ramos y Francisco Perez fundación de 
nn  censo sobre 34 fincas en favor de D. Manuel Francisco 
Campelo. Libro 188, folio 18 vuelto.

En 6 Setiembre 1667, por el Escribano López N avia, de 
Llamas, Santiago Santos y Santiago Suarez, de Quirós, es
critura de censo sobre cuatro fincas en favor de D. Fernando 
de La Bandera Zapata Ponce de León. Libro 188, folio 21.

En 29 Noviembre 1650, por el Escribano Alvarez, en Q uin
tanilla de Sollamas, Toribio Alvarez de la Puente y Flam in 
Diez censo en Livor de Marta Diez sobre dos fincas. Libro 188, 
folio 29.

En 11 Junio 1591, por el Escribano León, en Benavides, 
Fabian Fernandez y otros consortes censo al quitar sobre dos 
fincas en favor de Pedro Andrés, de Astorga. Libro 188, fo
lio 29 vuelto.

En 9 Febrero 1649, por el Escribano Alvarez Herrera, en 
Quintanilla de Sollamas, Pedro Rodríguez y su m ujer y B a r 
tolomé García, el mozo, censo al quitar sobre cuatro fincas á 
favor de María Diez, de San Román. Libro 188, folio 29 
vuelto.

En 18 Febrero 1594, por el Escribano Soto, en Benavides, 
Marcos y María, de Armellada, Juan Perez y Juliana Beriavi- 
des censo al quitar sobre cuatro fincas á favor de Pedro An
drés, de Astorga. Libro 188, folio 30 vuelto.

En 5 Diciembre 4696, por el Escribano Campelo, en L la
mas, D. Pedro Alvarez, Párroco de Llamas, sobre unas casas 
en favor de D. Diego Alvarez, de San Román. Libro 188, fo
lio 31.

En 6 Febrero 1764, por el Escribano García Fuente, en 
Valdeígiesias, Doña Aquilina Pelaez compra de una buerta á . 
Domingo Alvarez, Libro 188, folio 40 vuelto.

En 20 Octubre 1763, por el mismo Escribano, en Val de- 
iglesias, Doña Aquilina Pelaez compra de una porción de 
casa á Gregorio García y otros. Libro 188, folio 40 vuelto.

En 22 Febrero 1770, por el mismo Escribano, en Val de- - 
iglesias, Doña Aquilina Pelaez compra 'de una huerta á José 
Domínguez I i tro  488, folio 41.

En 42 Di mbre 4706, por el Escribano Vega Villafañe, m  
Llamas Qumteimli'a de Solí anas, San Román y Benavides, ■ 
Hernán Perez, apoderado del Conde de Luna, fundó censo de 
un cuento y 700.000 rs. á razón de 20.000 el m illar en favor 
de D. Francisco de Valdés y D. Francisco Moreno, que recayó 
en D. Tomás Moreno por esc ritu ra ' otorgada en 6 de Ju lio  
de 1739 ante Valbuena, y al seguro' hipotecaron las alcabalas 
que cobraban en dichos puebles  Libio 188, folio 43 vuelto..

En 45 Abril 1664, por el Escriband Tirado, en Santa Ma
rina de Soirioza, Juan Fernandez impuso escritura de censo 
sobre nueve fincas á favor de D. Pedro flo rez  y su m ujer, que . 
recayó' en el convento de Sanéti Spiritus. Libro 188, folio 63 
vuelto.

En 21 Marzo 1703, por'el Escribano Falcon. en Benavides, 
D. Ignacio Reaiirez y su mayorazgo adquiere por perm uta de 
D. Pedro Rodríguez, de Lorenzana, un censo que sobre 26 fin
cas Impusieron Juan Perez y Juan Alonso en 4681. Libro 188, 
folio 64.

En 9 Febrero 4773, por el Escribano' González Osorio, .en 
Sopeña, D. Leonardo Vecílla Ordas, Párroco del lugar, compra 
á Francisco Diez de una casa. L ibro.488, folio 80 vuelto.

En 20 Diciembre 1668, por el Escribano Bernárdez, en 
Llamas, José Sánchez y Santiago Sánchez escritura de censo 
sobre cuatro fincas en favor de D. Fernando La. Bandera. L i
bro 188, folio 80 vuelto.

En 20 Diciembre 4668, por el Escribano Soto, en Llaipas, 
Francisco Fernandez y Santiago Suarez escritura de censo 
sobre seis fincas en favor de D. Fernando La Bandera. L i
bro 488, folio 89 vuelto.

En 23 Abril 4773, por el Escribano Diez Canseco,. en Ar
mellada, Isidro Alvarez y Agustín Pintado censo sóbre dos 
fincas en favor cíe la memoria de D. Mateo Quijada. Libro 188, 
folio 84 vuelto.

En 44 Junio 4740, por el Escribano Iiévia, en Villavieiosa, 
Antonio Fernandez, Gregorio Alvarez, Pedro Casado y sus

mujeres, y Manuela de Ordas, viuda de Blas Alvarez, funda
ron un censo de 443 rs. de principal sobre 14 fincas. Li
bro 188, folio 94.

No consta la fecha de la inscripción, por el Escribano Gó
mez Mogrovejo, en Barrientes, la Vizcondesa de Q uintanilla 
de Flores dió en foro perpetuo á Francisco Miguelez é Inés 
Francisca las casas'en que viven. Libro 188, folio 404 vuelto.

En 49 Mayo 4679, por el Escribano Basante, en Santibañez 
y Valdeígiesias, Esteban Prieto y su m ujer censo sobre 40 
fincas en favor de D, Francisco Gómez Sevillano. Libro 488, 
folio 403.

En 8 Febrero 4774, por el Escribano Molina, en Pedredo, 
Pedro Alvarez, por sí y en nombre de los demás vecinos, im
puso censo de 3.300 rs. de principal sobre varias fincas. L i
bro 488, folio 440.

En 24 Octubre 4764, por el Escribano Tovar, -en Llamas, 
Manuel Diez, Francisco Diez, Bartolomé García y Manuel 
Alonso censo sobre 10 fincas en favor de D. Miguel Diez, Doña 
Josefa Mérida y D. *José Tirso Diez. Libro 488 , folio 446 
vuelto.

En 5 Enero 4730, por el Escribano.Sandoval, en Llam as, 
Francisco García y María Alvarez, su mujer, censo sobre cin
co fincas en favor de D. José de las Vahinas-, Libro 488, fo
lio 455 vuelto.

En 3 Setiembre 4774, por el Escribano Nieto, en Astorga, 
D. Diego Durán y Cotrina y D. Mateo Duran y Cotrina ceden 
como herederos de Doña Teresa Coello en D. Sebastian Fer
nandez de Robles y sus hermanos D. Juan Antonio y D. San
tiago una casa frente á la cárcel Real. Libro 488, folio 462.

En 34 Julio 4662, por el Escribano Tirados, en San Justo, 
Juan de León y su mujer censo sobre unas casas en favor de 
Miguel Alfonso y María R ivera , su mujer, de Astorga, L i
bro 488, folio 195 vuelto.'

E n 7 Agosto 4670, por el mismo E scribano, en Valdevie- 
jos, Andrés Alonso y su mujer censo sobre unas casas en fa
vor de los mismos. Libro 488, folio 476 vuelto.

En 31 Enero 4761,° por el Escribano A lvarez, en Santa 
Marina del Rey, Catalina Blanco, como tutora y curadora de 
sus hijos, censo sobre varias fincas en favor de D. Diego Ma
nuel Gutiérrez. Libro 488, folio 480 vuelta,

En 45 Febrero 4732, por el Escribano Diez de Lam a, en 
Villavieiosa, Francisco Suarez Mejía censo sobre una casa y. 
otras fincas en favor del Marqués de Lorenz&na. Libro 488, 
folio 491. t .

En 6 Setiembre 4667, por el Escribano Nabia, en Llam.as, 
Santiago Santos censo sobre cuatro fincas en favo? de Don 
Fernando de La Bandera Zapata. Libro 488, folio 492.

En 4 Mayo 4600, por el Escribano N ogal, en Zacos, Matías 
Gómez su mujer censo sobre una casa y una huerta  en favor 
de D.-Justo Fernandez. Libro 488, folio 225. . c

En 22 Mayo 4773, por el Escribano Molina , en Astorga, 
José .Barrera y su mujer, como arrendatarios de la huerta, de 
D. plegó Moreno, á Fuente Encalada, hipotecan una casa á 
Puertarrey al seguro de rentas vencidas: Libro 488, folio 238 
vuelto.

En 46 Mayo 4665, por el Escriban© G rajal, en Veldedo, 
Nicolás García censo en favor de Juan de Grajal sobre unas 
casas y otras fincas. Libro 488, folio 244.

En 26 Marzo 4740, por el Escribano Diez Leal, en*As torga, 
Francisco de Paz y su m ujer compra á la cofradía de San 
Andrés de una casa en el Arrabal. Libro 488, foli® 272 
vuelto.

En 5 Enero 4757, por el Escribano Antón López, en Coal
tares, Andrés de la Puente censo sobre unas casas-en favor de 
la capellanía fundada por D. Gregorio Castellanos. Libro 488, 
folio 328 vuelto.

En 48 Marzo 4775, por el Escribano Salvadores, en As- 
torga, D. Manuel Antonio Nieto y Doña Francisca Robles, su 
m ujer, compra de una casa á D. Diego de la Torre. Libro 488, 
folio 375.'

En 49 Enero 4765, por el Escribano Peña, en Tabladillo, 
Manuela B las , curadora de Tomás Alonso, Matías Carro y su 
mujer, censo sobre varias fincas en favor del Canónigo Don 
Pedro Rodríguez, de Cela. Libro 488, folio 401 vuelto.

En 3 Agosto 4764, por el mismo Escribano, en Tabladillo, 
Miguel Ramos y su mujer, Lázaro Caballero y Felipe Alonso 
censo sobre varias fincas en favor del Canónigo D. Pedro Ro
dríguez., Libro 488, folio 403 vuelto.

En 4 Abril 1579, por el Escribano A lvarez, en A storga 
Andrés y Juana Rodríguez censo sobra unas fincas en favor 
ds Andrés García y su m ujer Manuela Alvarez. Libro 488, fo
lio 440.vuelto.

En 23 Noviembre 4594, por el' mismo Escribano, en As- 
torga, Juan de la Carrera y su mujer censo sobre unas casas 
y varias fincas rústicas en favór de los mismos. Libro 488, 
folio 442 vuelto.

En 27 Febrero 4773, por el Escribano Molina, en Astorga, 
D. Alonso de Torres y Soto y su mujer censo sobre unas ca
sas en favor de D. Juan Simón Babia. Libro 488, folio 466 
vuelto.

En 8 Julio 4755, por el Escribano Soto, en Zaces y Val- 
buena, Juan Villagra censo sobre dos casas y un prado en 
favor de D. Nicolás Artacho. Libro 488, folio 494 vuelto.

En 17 Febrero 4642, por el Escribano Rodríguez, en Val 
de San Lorenzo, Tirso González y su mujer Francisca del 
Guijo y María Fernandez y Pedro y Simón el mozo, censo so
bre varias fincas en favor del Canónigo D. Felipe de Valen
cia. Libro 488, folio 635.

En 20 Abril 4757, por el Escribano Quintanilla, en Astor- 
•ga, Antonio Carro y Catalina Alonso, su mujer, reconoci
miento de un foro sobre una casa en Puertarrey  en favor de 
D. Manrique Losada. Libro 488, folio 664

En 34 Diciembre 4753, por el Escribano Seijas, en Vegue- 
llina, Miguel Fernandez y su m ujer censo sobre una tierra  en 
favor de la obra pia fundada para estudiantes de su linaje 
por el Párroco de Villarejo D. Bartolomé San Martin. L i
bro 489, folio 46.

En 29 Abril 4748, por el Escribano Prieto, en Villarejo, 
Domingo Conde censo sobre una tierra  á favor de la misma 
obra pia. Libro 489, folio 46.

En 44 Mayo 467 3, por el Escribano Zamora, en Villarejo, 
Blas Vicente y su mujer censo sobre unas casas á favor d é la  
misma obra pia. Libro 489, folio 46 vuelto.

En 48 Enero 4654, por el Escribano Mogrovejo, en Villa- 
rejo, Domingo Alonso y su mujer censo sobre una tie rra  á fa
vor dé la m ism a obra pia. Libro 189, folio 17.

En 3 Noviembre 4640, por el Escribano Prieto, en Hospi
tal, Pedro Fernandez de Ortega y su m ujer censo sobre una 
casa y dos huertas á favor de la misma obra pia. Libro 489, 
folio 48.

En 44 Abril 4779, por el Escribano Cancillo,-en Hospital, 
Mateo Fernandez y su mujer un censo sobre unas casas á fa 
vor de la misma obra pia. Libro 489, folio 48 vuelto.

En 49 Marzo 4642,- por el Escribano Zamora, en Benavi
des, Andrés Fernandez un censo sobre unas casas y unas 
tierras en favor de la misma obra pia. Libro 489, folio 49.

En 30 Enero 1643, por el mismo Escribano, en San Félix 
de Orvigo, Juan Fernandez un censo sobre un prado y una 
huerta en favor de la misma obra pia. Libro 489, folio 20.

En 5 Enero t1643, por el mismo Escribano, en Villarejo, 
Lázaro de Benavides y su mujer un censo sobre unas casas y 
dos huertos en favor de la misma obra pia. Libro 489, folio 20 
vuelto.

En 19 Enero 4652, por el mismo Escribano, en Santa Ma
rina del Rey, Pedro, del Rio y su mujer un censo sobre unas 
casas en favor de la misma obra pia. Libro 489, folio 21.

En 22 Junio 4677, por el Escribano Basante-, en Monte- 
alegre, Francisco López, Juan López y Santiago Rojo censo 
sobre varias fincas en favor del Canónigo D. Francisco Gómez 
Sevillano. Libro 489, folio 34 vuelto.

En 23 Febrero 4704, p©r el Escribano Alvarez, en Astorga, 
Tomé Alonso y Manuela Martínez su mujer escritura de foro 
en favor de los Propios de la ciudad de un pedazo ele campo 
pegado junto á la casa que vive. Libro 489, folio 435.

En 20 Abril 1795, por el Escribano A rias, en Valdeviejas, 
Fernando Perez y su m ujer escritura dé foro á favor de los 
Propios de la ciudad por un pedazo de campo bien notorio. 
Libro 489, folio 436 vuelto.

En 28 Setiembre 4540, por el Escribano San Juan, en Cas- 
trillo de las Piedras, Pedro de Robles da en foro á Juan Fuer
tes cinco tierras. Libro 489, folio 441 vuelto.

En 9 Octubre 4654, por el Escribano Rodríguez, en P ie -  
d ralva , Bartolomé Perez y otros vecinos de Piedralva censo 
sobre varias fincas en favor del Cqra de San Miguel de A s- 
torga D. Benito García. Libro 189, folio 443. •

En 9 Febrero 4667, por él Escribano García, en Hospital, 
Franciscb de Villacé y su mujer censo sobre una casa y un 
prado en favor de Juan Gallego y su m ujer María Domínguez. 
Libro 489, folio 242 vuelto.

En 22 Marzo 4719, por el Escribano M artínez de Losad&f 
en Pedredo, los vecinos y Concejo de Pedredo censo sobre 49 
fincas en favor de Francisco Seco y sucesores en el aniversa
rio de San Ildefonso. Libro 489, folio 266.

En 28 Mayo 4688, por el Escribano Arias Alvarez, en A s- 
torga, D. Sebastian Lorenzo de Tapia, como Regidor de A s- 
torga, da en foro un pedazo de campo á Juan Prieto. Libro 489, 
folio 292.

En 7 Agosto 4775, por el Escribano Fernandez Martínez, 
en Quintanilla de Sollamas, D. José Antonio de Rivadeneyra 
da en foro á Pedro Diez y su mujer tres molinos y un linar. 
Libro 489, folio 474 vuelto.

En 7 Marzo 4764, por el Escribano Perna, en Turienzo, 
Francisco Fernandez Carro censo sobre 42 fincas en favor de 
S a n tia g o  Crespo García y su m ujer Josefa Alvarez, de Sarita 
Colomba. Libro 489, folio 494 vuelto.

En 48 Marzo 4572, por el Escribano Mora, en Barrientos, 
Juan de Cástrillo y su mujer foro perpétuo sobre unas casas 
en favor del Cura de Estébanez D. Martin Perez. Libro 489. 
folio 507 vuelto.

En 26 Abril 4742, por el Escribano Nieto, en San Justo, 
Mateo Gallego y su m ujer.y otros censo sobre varias casas y 
una huerta en favor de D, Bartolomé Fernandez. Libro 489, 
folio 525. . * *

En 45 Noviembre 4760, por el Escribano Soto, en Murías 
de Pedredo, Pedro Cabo y Juan Folian reconocimiento de un 
censo fundado por Francisco Pollan ante Hernández en 25 
Julio 1624 sobre una casa y un pajar. Libro 489, folio 528.

En 27 Febrero 4689, por el Escribano Ibañez, en T ablad í- 
11o, Tirso López y su mujer reconocimiento de un censo en 
favor áe Alonso Alvarez sobre unas casas. Libro 489, folio 548.

En 47 Diciembre 4772, por el Escribano Rodríguez Porras, 
en Otero, Manuel Prieto y Catalina García imposición de un 
censo de 4.240 rs. de principal sobre dos h u e r ta s , dos tie rras 
y una casa. Libro 489, folio 554.

En 23 Diciembre 4777, por el Escribano S alvadores, en 
Astorga, D. Tomás Genaro Alvarez de la Torre y Doña Leo
nor Alvarez subrogación d® un censo sobre dos cas,as en fa 
vor de D. Patricio Florez García Feijóo. Libro 489, folio 558 
vuelto..
* En 44 Enero 4761, por el Escribano Palacios, en Astorga, 
D. Antonio José López y Doña Angela Inés López su mujer 
censo de 4.400 rs. de principal en favor del Canónigo D. Pedro 
Rodríguez dri Cela sobre una casa. Libro 489, folio 646 .

En 25 Enero 4599, por el Escribano Florez CampomaBes*
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en Otero, Catalina Fernandez censo sobre varias casas en fa 
vor de Gómez Aivarez Escarpizo. Libro 189, folio 651.

En 7 Marzo 17:23, por el Escribano La, Lama, en Carrizo, 
Francisco Gómez y  su mujer censo de 8*30 rs. de principal so
bre cuairo tierras. Libro 189, folio 653 vuelto.

En 22 Agosto 1761, por el Escribano Grojera, en Murías 
de Pedredo, José de Parriga, Santiago y Lúeas Folian y  sus 
mujeres censo sobre varias fincas de 3.300 rs. de principal en 
favor del Canónigo D. Pedro Rodríguez de Cela. Libro 189, 
folio 668.

En 3 Junio 4752rpor el Escribano Pence de León, en Quin
tana de Jon, Francisca Perez, como curadora de sus Lijos, re
conocimiento de un foro perpetuo en favor de D. Gómez de 
Pernia y de su heredero D. Joaquín sobre un m o lin o , dos 
huertas y varias tierras.. Libro .lo9, folio 6/2.

En 11 Marzo 1773, por el Escribano Porras, en La Carre
ra, Joaquín Redondo reconocimiento de uñ foro sobre una 
casa en favor del S. que fuere de la jurisdicción. Libro 189, 
folio 671.

En 10 Junio 1739, por el Escribano Barreros, en Villaobis- 
po, Juarr Martínez y Leonor Blanca, - su mujer, censo sobre 
unas casas y un pajar en favor del Lieenciado Pedro Fernan
dez Raposo. Libro 190, folio 37 vuelto.

En 10 Noviembre 1783, por el Escribano. Rico, en Astorga, 
Francisco Perez y  su mujer otorgaron.escritura* en unión de 
Manuel Pedrosa de una casa proindiviso. Libro 190, folio 60 
vuelto.

En 10 Octubre 1786, por el Escribano Aivarez, en Cogor- 
deros,. Petronila Mundaña vende á Miguel García y su mujer, 
de Abano, dos prados. Libro 190, folio 61. -

En 11 Abril. 1786, por el Escribano Fernandez, en Llamas, 
Agustín Fernandez vende á la sacristía del convento de Car
rizo una huerta. Libro 190, folio 65 vuelto.

En 3 Marzo 1787, por el mismo Escribano, en Llamas, Ga
briel Fernandez Omaña foro sobre un molino y  dos tierras en 
favor de D. Tirso de las Ballinás. Libro 190, folio 72.

En 27 Diciembre 1718, por el Escribano Raposo, en Astor
ga , José Aivarez Barrera y su mujer foro sobre un cuarto de 
casa en favor de D. Vicente Antonio García. Libro 190, fo
lio 78.

En S Enero 1785, por el Escribano Fuentes, en Villoría, 
Vicente Escobar foro sobre u n ' huerto en favor de Jerónimo. 
Libro 190, folio 87.

En 8 Noviembre 1781, por el mismo Escribano, en A n to - 
ñan yoQuintanilla del Valle, Anselmo Nieto y demás consor
tes censo sobre una casa y varias fincas rústicas á favor del 
Cura de. Villarnera DRJuan Rubio. Libro 190, folio 89.

En 20 Octubre 1789, por el Escribano Fuentes, en Benavi- 
des, Andrés Bonar vende una casa. Libro 190, folio 140 vuelto.

En 28 Junio 1779, por el Escribano Soto, en Astorga, venta 
judicial de la mitad dé un cuarto bajo y todo lo alto. Libro 190, 
folio 169 vuelto.

En 7 Junio 1793, por el Escribano Gallego, en Valdeman- 
zanas, Miguel Perez, de Villar de Ciervos, no especifica el con
trato, una casa cubierta de paja. Libro 190; folio 193 vuelto.

En 16 Setiembre 1775, por el Escribano Campo, en San-* 
tiogomillas, Juan Gómez compra de todos los bienes que pue
dan corresponder por su legítima materna á; Angel Vicente y 
Manuela Gómez. Libro 190, f o l io -203 vuelto.

En 20 Octubre 1793, por el mismo Escribano, en Val de 
San Lorenzo, Matías Castrillo compra de una tierra á Damia- 
na Fernandez. Libro 190, folio 213 vuelto. *

En 10 Abril 1795, por el Escribano Molina , en Astorga, 
Andrés.Nistal foro en favor de D. José Manrique Casado sobre’ 
una huoría. Libro 190, folio 221 vuelto.

En 12 Febrero 1761, por el Escribano García Puente, en 
Benavides, Francisco González vende una.casa. Libro 190, fo 
lio 223. . V  V  “

En 2 Noviembre. 1798, por el Escribano Aivarez, en Santa 
Marina del Rey, Alberto Pacheco, de Villoría, en pago de sa
larios á Rosa García, mujer de Francisco Melendez, con su 
cacho de corral (asi se lee). Libro 190, folio 231.

En 18 Mayo 1800, por el Escribano López, en Astorga, 
D. Manuel Perez compra á, la cofradía ele los Dolores, de San 
Bartolomé, una casa en la Plaza Mayor. Libro 190, folio 274.

En 29 Agosto 1799, por el Escribano Fuentes, en Santa 
Marina del Rey, Cayetano Fernandez otorgó venta de un poco 
de corral á favor de ella. Libro 190, folio 280 vuelto.

En 17 Abril 1753, por el Escribano Martínez, en Carrizo 
Aña Fernandez, como tutora de sus hijos, y María Fernandez 
reconocimiento de un censo sobre un prado y una tierra fu n 
dado por Francisco Gómez del Palacio. Libro 190, folio 294 
vuelto.

En 15 Abril 1780, .por el Escribano Fernandez Peña, en 
Turienzo, María Martínez reconocimiento de un foro sobre 14 
heredades en favor del Sr. Marqués, de Astorga. Libro 190, fo 
lio 303 vuelto.

En 1. Abril 1/80, por el mismo Escribano, en Turienzo, 
Simón Carro foro sobre 38 fincas en favor del mismo. Libro 190, 
folio 303 vuelto.

En 4 Abril 1786, por el mismo Escribano, en Turienzo, 
Pedro Centeno foro sobre 26 fincas en favor del mismo. L i
bro 190, folio 304.

En 23 Agosto 1802, por el Escribano Puente, en Santa Ma
rina del Rey, Isidoro A iv a rez  compra de un prado. Libro 190, 
folio 304 vuelto.

En 6 Setiembre 1802, por el Escribano López, en V&lde- 
viejas y otros, D. Ramón Martínez Florez compra de todas 
las posesiones de la cofradía de la Piedad. Libro 190, fo
lio 308.

En 12 Mayo 1782, por el Escribano González Aivarez, en 
Lucillo, D. Manuel ¿el Campo Herreruelo censo sobre 22 fin

cas en favor de D. Francisco Ochoa, iPárroco de Corporales. 
Libro 190, folio 306 vuelto.

En 3 Abril 1780, por'ei Escribano Fernandez Peña, en T u 
rienzo, Tenias y Podro Centeno reconocimiento de un foro s o c. 
bre varios bienes en favor del Marqués de Astorga. Libro 190, 
folio 340.

En 3 Marzo 1805, por el Escribano Valcarce, en Santa Ma
rina del Rey, D. Santiago Javier Fernandez compra de una 
casa. Libro 190, folio 340.

En 27 Agosto 1807, por el Escribano Minguez, en San R o
mán de la Vega, D. Clemente López Carvajal compra de 49 
fincas-i á la cofradía de Can Esteban. Libro 190, folio 875 
vuelto.

En 2 Junio 1807, por el mismo Escribano, en San Román 
de la Vega, José González compra cinco fincas a la cofradía 
del Santísimo del pueblo. Libro 190, folio 383 vuelto.

En 12 Junio 1810, por el Escribano Cureses, en San Rnman 
de la Vega, D. Francisco Oanseco y Agustín Pedrosa permuta 
de una huerta por dos tierras. Libro 190, folio 410.

En 20 Marzo 1818, por el Escribano García, en Piedralba, 
D. José García del Barrio y su mujer compra de dos tierras 
que fueron de la cofradía de Santa Catalina. Libro 190, fo
lio 517 vuelto. .

Én 2 Enero 1808, por el mismo Escribano, en Piedralba, 
D. José García del Barrio y  su mujer compra de una huerta 
del Santísimo de Piedralba. Libro 190, folio 518.

Éh 22 Noviembre 1819, por el Escribano Conejo, en Car
rizo, D. Ant.onio de Paz y Francisco Aivarez Cabello permuta ,, 
de dos tierras por un prado. Libro 190, folio 538.

En 12 Octubre 1826, por e l Escribano Valbuena, en Santa 
Marina del Rey, León Tiburcio Benavides vende una tierra y 
una casa. Libro 190, folio 636.

En 18 Agosto 1827, por el Escribano Ponte, en Astorga, 
D. Baltasar Calzado otorgó escritura de venta de una casa 
propia de D. Blas Cabreros. Libro 190, folio 648 vuelto.

En 12 Diciembre 1827, por el Escribano Esté vez, en Hos
pital, Gregorio Natal vende varias hipotecas, y  entre ellas 
una tierra á los Palomares. Libro 190, folio 660 vuelto.

En 23 Diciembre 1828, por el Escribano Salazar, en Villa-- 
gaton, Felipe Osorio compra de diferentes tierras. Libro 190, 
folio 680 vuelto.

En 18 Diciembre 1828. por el mismo Escribano, en Villa- 
gaton , Felipe Osorio compra de dos prados y cuatro tierras 
al santuario de Nuestra Séñora del S'ocerro de Cors. Libro 190 
folio 681 vuelto.

En 10 Noviembre 1794, por el Escribano García Fuente, 
en Santa Marina del Rey, los testamentarios de Pascuala Fer
nandez venden unas casas. Libro 190, folio 689 vuelto.

: En 18 Abrir 1830,'por el Escribano Esíévez, en Hospital, 
D. Joaquín Perez Juana compra de un huerto á María Raposo. 
Libro 190, folio 701 vuelto.

En & Marzo 1830, por el mismo Escribano, en Hospital,
" D.: Joaquín Perez Juana compra de otro huerto á los testa

mentarios de Isabel Martínez. Libro 190, folio 702.
En 19 Mayo 1830, por el Escribano Morala, en Quintanilla 

de Sollamas, Manuel DíezPerin y .su  mujer escritura de censo 
sobre un prado de 825 rs. de principal. Libro 190,'folio 702.

En.30 Enero 1810, por el Escribano García Fuente, en 
San Félix de Orbigo, Martin Vega compra de una tierra á 
José Rodríguez. Libro 190, folio 726.

En 11 Octubre 1838, por el Escribano Bayen, en Santa Ma
rina del Rey, D., Francisco Amat dio en -foro perpétuo.á P a s -. 
cual Perez . ocho fincas .rústicas. Libro 190, folio 730 vuelto.

En 22 Abril 1835, por el mismo Escribano, en Santa Ma
rina del Rey, D. Francisco Amat compra á Eugenio Fernan
dez de* una casa. Libro 190, fo lio '739. •

Astorga 22 de Febrero de 1865.?«Dr. Ramón Lorente y 
Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m ilita re s .

B úrgos.
D. Manuel Vicente Tejada, Teniente Fiscal ¿el segundo ba

tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39¿
. Habiéndose ausentado del campamento de Pueheta, donde 

se hallaba prestando el servicio' de campaña, el soldado de la 
sexta compañía de dicho batallón y regimiento, José Martí 
Salto, á quien estoy sumariando por el delito de primera d̂e
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde- 
nancas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole' el cuartel de infantería ele esta pla.za, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía..

Búrgos 23 de Octubre de d876.=Miguel Vicente Tejada.

D. Miguel Vicente Tejada, Teniente Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Cantabria-, núm. 39/

No habiéndose presentado ni justificado su existencia des
de i.° de Octubre de 1874 el-soldado de la sétima compañía 
de dicho batallón y regimiento, Pedro Rodríguez Conde, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;8

Usando de las ríruñades que o--.ceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al ex- 

esado soldado, señalándole el cuartel de infantería de esta

plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desdo la publicación del presento edicto, ¿  dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la eyusa y se sentenciará en rebeldía.

Búrgos 24 áo Octubre de i876.WMigue! Vicente Tejada.
Ceuta.

D. José Verdugo y G arcía , Capitán Fiscal de la plaza de . 
Ceuta.

Habiéndose ausentado de esta plaza el confinado del penal 
déla  misma Ramón Molero García, natural de BoreuaR pro
vincia de Jaén, avecindado en su pueblo, hijo ¡v  Francisco y 
de Teresa, de edad de 24 años , de estado casado , de oficio ar
riero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz chata, 
barba poblada, color bueno, estatura cinco piés y tres pulga
das : señas particulares dos cicatrices en la fren te ; á quien 
estoy sumariando por el delito de haberse fugado el dia 3 de 
Setiembre del año actual ai llegar al cuartel de Jadu, yendo 
condmcido por el cabo confinado Julián Luengo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el pre
sente edicto cito , llamo y emplazo al expresado confinado Ra
món Molero G arcía, señalándolo el cuartel principal del penal 
de esta plaza , donde deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
descargos ; y de no comparecer en el término señalado le cor
rerá el perjuicio á que dé lugar.

Ceuta 49 de Octubre.de 1876.=José Verdugo.
Guadalajara.

D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería 
y  Juez Fiscal de la Comisión militar permanente de esta plaza.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas militares á los Oficiales del Ejército, llamo, cito y em
plazo por segunda vez á Felipe García Baños, alias Sevilla, 
natúral de Molina de Aragón, de esta provincia , para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  c e  M a d r id  , se presente en la cárcel na
cional de esta ciudad y de rejas adentro á dar sus descargos 
en la causa criminal que se le sigue con motivo de los robos 
que cometió en dicha ciudad la noche del 13 al 14 de Enero 
de 1875, durante Ja permanencia en. ella de los carlistas ca
pitaneados por el cabecilla Vallés ; y de no hacerlo así se con
tinuará- la causa y se le sentenciará en rebeldía.

Guadalalara 22 de Octubre de 1876.^--Bonifacio Vena.

Valencia.
D. Francisco Clemente .y Huertas, Teniente Coronel, Co

mandante Fiscal de esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

reemplazo, el Capitán que fué de infantería D. José Silva Bar
reño, dado de baja en el Ejército por 'Real orden do 23 de 
Angosto último, á quien estoy sumariando por el delito de es
tafa é infidelidad en la custodia de documentos;

Usando de lasfacultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Capitán que 
fué D. José Silva Barreño, señalándotelas prisiones Torres de 
Cu arte de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto; á dar sus descargos; y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Valencia 21 de Octubre de 4876.==Francisco Clemente.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  In sta n cia .
Alcala de Henares

D. Jacinto Valentín, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de Henares, y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 
dias & Leandra López Poyato, soltera, de 24 años de edad, 
tabernera que ha sido en un ventorro del Arroyo Abroñigal, 
procesada por falso testimonio; prevenida que de no hacerlo 
se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se requiere á las Autoridades y dependientes de policía 
judicial que procuren las busca de dicha Leandra López, y 
caso de ser habida, la notifiquen • el cumplimiento de lo 
mandado.

Alcalá de Henares 25 de Octubre de. 4876.— Jacinto Valen
tín.—El actuario, Gregorio Azaña.

Ale ira.
D. Joaquín López Chicov, Juez de primera instancia de la 

ciudad de A leña y su partido.
Por el presente y única vez cito, llamo y emplazo á Sa

turnino Grss Torm os, casado, de linos 26 años, sin oficio co
nocido, vecino de Carcagente, para que comparezca en este 

• Juzgado á sufrir la prisión que so ha decretado contra el mis
mo y demás diligencias á él referentes dentro del impreroga- 
ble término deTO dias, contados desde el siguiente al en qun 
se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibi
miento en otro caso de declararle rebelde y pararle el per
ju icio á que hubiere lugar, eon arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Asimismo-’ encargo á los agentes de la policía judieial de la 
Nación procedan á la detención y conducción del Gras á mi 
disposición por tránsitos de justicia, pues en dichos términos 
lo tengo acordado en la causa que instruyo contra el citado y 
otros sobre hurto de dinero á D. Vicente Calatayud Fenollar, 
de Carcagente.

Dado en A leña á 24 de Octubre de 4876.=Joaquin López 
Ohieoy.=Por mandado de S. S., Eusebio La .Gasta.

A'ü.iiisr-fa.
D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á
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Bernardo Martínez Martínez, natural y vecino ae esta ciuaaa, 
soltero, sirviente y de edad de 18 años, de estatura regular, 
ojos y pelo negros, nariz y boca regulares, la barba un poco 
crecida, vistiendo pantalón claro y chaqueta oscura, para que 
en el término de 20 dias se presente en este Juzgado ap re s ta r  
declaración inquisitiva en la causa que contra el rnísmo y 
otros consortes se sigue sobre robo.

Y al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A u to rida
des, policía jud ic ia l y  G uardia civil procedan á la  busca del 
referido sujeto, y  caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de A lm ería á  20 de Octubre de 1876.=  
M ariano M artinez C a rraseo .= P o r m andado de S. S ., José Mi
guel P inteño.

D. Mariano M artínez C arrasco, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad y  su partido  por S. M.

P er el presente edicto se c ita , llam a y em plaza á D. Mi
guel E sp inar y E sp in ar, n a tu ra l  de G ergal, vecino de esta 
ciudad, casado, A dm in istrado r de L o terías y  de unos 50 años 
de edad, de e s ta tu ra  re g u la r, color tr ig u eñ o , con rosetas en 
las m ejillas por padecer en algunas tem poradas erupcio
nes herpétieas, ojos grándes y expresivos, nariz  regu la r, pelo 
negro entrecano y  an illado , barba la rg a  y poblada, y v iste  
tra je  de caballero, p a ra  que dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la in serc ión  de, este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  se p resente en la cárcel pública de esta capital para  res- 
ponder de los cargos que le resultan , y p res ta r inq u isitiv a  en 
la  causa que contra el m ism o se in s tru y e  sobre m alversación  
de fondos públicos; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  
será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g ar.

Al propio tiempo requiero á los Sres. Jueces de p rim era  
instancia, m unicipales, Alcaldes, fu erza  de la  G uard ia  civil y  
dem ás agentes de policía jud ic ia l de la  N ación procedan á la  
busca, captura  y  conducción á este Juzgado del expresado Don 
Miguel E sp inar. 4

Dado en A lm ería á 24 de Setiem bre de 4876.=M ariano 
M artinez C a rra sc o .= P o r m andado de S. S., F rancisco  Gómez.

A s M II o .
E l Sr. Juez de p rim era  in s tanc ia  de A studillo, provincia 

de Falencia, en la  causa que se sigue contra Santiago Mayo
ra l Diaz, n a tu ra l de L u c illo s , sobre uso de cédula personal 
bajo nom bre d istin to  pero con idénticas señas, y  otros hechos, 
ha  dispuesto que en el térm ino de ocho dias com parezca en 
este Juzgado á p re s ta r  declaración u n  ta l Mora, cuyas dem ás 
circunstancias y  dom icilio se ignoran ; apercibido en otro caso 
de pararle  el perju icio  que h ay a  lugar. '

A studillo  26 de Octubre de 1876.=E 1 actuario , B raulio  Or- 
doñez.

B a l t a s á s .
D. Prim o G regorio A lvarez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido  de B a ltan ás .
P o r el p re sen te  cito, llam o y em plazo á cuatro hom bres que 

en la  m añana del 13 de Setiem bre ú ltim o  pasaron m ontados 
en dos cab a lle ría s , una  caballar y o tra m ular, por el pueblo 
de P era l de A rla n z a , cuyo domicilio se ignora, y  á Pablo 
M artin, em padronado en el pueblo de S o larana , é Isabel Ma
ría  A drián  en el Juzgado d L erm a , para  que den tro  del té r 
mino de 10 dias, contadosfiesde el sigu ien te  al de la  inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en la sala de au d ien 
cia de este Juzgado’ con el fin de recib irles declaración en causa 
que contra  los m ism os y otros se sigue por robo ejecutado en 
la  iglesia de Cobos de Cerrado en la  noche del 12 p a ra  am a
necer el 13 de Setiem bre; bajo apercib im ien to  que de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en B altanás á 25 de Octubre de 4876.==Primo A lva- 
re z .= P o r m andado de S. S ., B enito V illafruela.

E l Sr. Juez de p rim era  instancia  de este partido , en causa 
sobre robo de efectos del mesón llam ado de P erd igana, h a  
acordado com parezca en este Juzgado dentro* del té rm ino  de 
nueve dias José B osque U rraca, á lias P erd igana, viudo, p o sa 
dero, vecino que fué de ReraltiHa,

Y para que llegue á  noticia del interesado se expide la  
p resente en B arbastro  á 23 de Octubre de i8 7 6 .= P ascu a l E s 
trada .

•JSísreeEsEas.—Paño.

D. Francisco María Donnet, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 
distrito del Pino do Barcelona.

P e r  el presente se cita y llam a á Jas personas que al tiem po 
de la quiebra de la C om pañía titu lad a  F e rro -ca rril del N orte 
de C ataluña com ponían el Consejo do . adm in is trac ión  de la  
m ism a para que dentro del término de 16 dias, contaderos a l 
de la  publicación de este edicto, com parezcan en la aud ienc ia  
Sel Juzgado, sito en el piso segundo de la casa" núm . 2 de la 
calle de San Severo de esta ciudad, á fin de recibirles d ec la 
ración en méritos de las d iligencias crim inales que se in s tru "  . 
yen sobre quiebra fraudulen ta  de Ja ind icada Sociedad; bajo  
apercibim iento en otro caso de pararles el perjuicio que h u 
biere lugar con afreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 20 de Octubre de 4876.==Francisco M. 
D onnet.= R am on  Vidal, E scribano. —P

B arce lona .— ®elíraia.'-
D. f  rancisco Molina, Juez de p rim era instancia del d is tr ito  

de San Deliran de e s ta  ciudad.
E n virtud del .presente, y en m ér i to s  de la causa crim ina  

que en este Juzgado y por la  actuación del infrascrito  E sc ri
bano se in struye  sobre hom icidio de Pedro M illat, se llam a ál 
F rancisco V idiella y  Salomé, n a tu ra l de Alforja; Juan  B a n u r  
y  Ármengo!, de R eus; B enito L ab o rd a  y G racia, de B urgo de 
Ebro; Antonio Puig, Pedro G rau y M onnez, de P a lle já ; Sim ón

jrYjuuJ.li y oa iiuxit-z i, u g  u a i i u u , r  i a u u b i ’U o a i v t j  j  o a i i o i  , u

Sans; Tomás V iñas y Monte m ar, de T iana; Francisco Arnbró; 
y Cardona-, de Igualada; Jáim e Palom o, Nicolás F ernandez  ; 
Gómez, de M algrat; E udaldo  Solá y Palau , de R ibas; Cristo- 
val N avarro  y  Barceló, de la  F resneda; José R ey y  R ifa tero  
de Madrid; José Surdé, R am ón Sendra, Prudencio  Pingóla! 
y V illanueva, de B uñuel; Gregorio B alet y  R ibas, de Z ara 
goza; R am ón Vila y  Sala, de la F luviola; E nrique  F ie l y  Vila 
de R eus; A lberto G rau y G arriga, de G racia; Miguel P a lau  5 
G uerra, de esta ciudad; Ram ón Mañé y Gasol, de Secuita: 
Adolfo V aiverdú y Mora, de esta ciudad; L uis A lsina y Ge- 
nan, de A renys de Mar; José Roca y Nogués, de R u i de Cois; 
A gapito Oliveres y Sallens, de esta ciudad; José Roca y Sia- 
za, de A renys de Mar; Jáim e V ilam ala y V iñeta, de Vich; 
Francisco V alat y  Solé, de L érida; José Fernandez  y F errer, 
de A dra; V icen te .R iera  y  Costa, de H ospitalet; Isidro  R eea- 
sens y  Soler, de T orredem barra; Jacinto M aestrol y  M estres, 
de esta ciudad; Jorge L luch, de idem; E nrique Oasals, V icente 
Palacios y  T ordera, de A licante; Juan  Lladó y Simó, de Man- 
resa; José Lladó y Simó, de idem ; Rafael V ila y R ov ira , de 
Breda; Juan  G ureras y Piñól, de Mora de Ebro; Juan  F r a n 
cisco Antonio, de esta ciudad; Joaquín  B laneh y Balloré, de 
T ortosa; Antonio V illarrub ia  y  Portel!, de esta  ciudad; A nto
nio Costa y  A lm erich, de Berga; A ntonio A lba y  R ovira, de 
esta  ciudad; Miguel P asto r y  Subero, de San Pedro M anrique; 
F rancisco  Tom ás y Minguez, de M urcia; Jáim e N olla y  O nto- 
neda, de R iudecañas; M anuel A rom i, Pedro Más y  D urán, de 
Babadell; Juan  Vidal y  Mañé, de R eus; A lberto R iera , Benito 
M artí y M atheu, de T a rra sa ,p a ra  que dentro del té rm in o  de 10 
dias se presenten  en este Juzgado y  E scriban ía  del que re 
frenda á fin de am pliarles las declaraciones que tienen  pres
tadas en dicha causa; y  se les apercibe de que no verificán
dolo les p a ra rá  el perjuicio que haya, lugar, declarándoles r e 
beldes. ,

B arcelona 14 de O ctubre de 1876.=Franciseo  M o lin a .= P o r 
m andado de S. S,, Ignacio Gallisá, E scribano.

D. F rancisco M olina, Juez, tíe p rim era in stancia  del d is trito  
de San B eltran .

P o r el presente se cita y  llam a á D. Jaim e Esteve y  N adal, 
vecino del comercio de esta ciudad, y  cuyo actual paradero  se 
ignora, p a ra  que dentro  del térm ino de 10 dias, contados desde 
la publicación del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pa
rezca en dicho Juzgado á p res ta r declaración in d aga to ria  en 
causa que se in s tru y e  sobre e s ta fa ; apercibido que fie no v e
rificarlo será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que en 
derecho h aya  lugar.

Dado en Barcelona á 21 de O ctubre fie 1876 .= F raneisco  
M olina.=P or m andado de S. S., P lácido E steve, E scribano.

D. F rancisco  Molina, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de San B eltran  de B arcelona.

Por el presente edicto cito y llam o al Sr. D. José Gómez Diez, 
Gobernador civil que h a  sido de esta p rov incia , pa ra  que en 
el térm ino de 15 dias coínparezea en este Juzgado , sito en las 
nacionales cárceles de esta  c iudad , á fin de p re s ta r  decla ra- 
ñon  como testigo en la  causa,que se in s tru y e  sobre fuga del 
3x tran je ro  titu lado  Conde de M erkouski, que se h a llab a  dete
nido en la  fonda de las C uatro  Naciones de esta  c a p i ta l ; ba jo  
apercibim iento que de no com parecer podrá p ara rle  perjuicio; 
se expide el presen te  por ignorarse  el ac tua l paradero  del r e 
ferido D. José Gómez D iez , sin  em bargo de las m uchas d ili
gencias que s e ’han  p rac ticado  p a ra  averiguarlo .

Dado en B arcelona á 25 de Octubre de 1876. =  F rancisco  
Molina. == Por disposición del S r. 'Ju e z , José Ignacio G üell, 
Escribano.

ISareelona.—S an  -Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de p rim era  instancia  del d is trito  

le  San Pedro  de esta ciudad.
Por la  presente, y  en m éritos de la causa” que en ram o se

parado procedente de la  form ada sobre falsificaciones p a ra  
ñ ud ir el servicio m ilita r  in s tru y o  con tra  Domingo G rau-B as- 
isas y  A lr ie li, h ijo  de D. A gustín  y  Doña D olores, n a tu ra l de 
ssta ciudad, vecino que h a  sido de la  m ism a, M édico-cirujano, 
soltero, de’ 32 años de edad , de esta tu ra  regu lar, color sano, 
labelio n e g ro , barba  poblada neg ra , ojos p a rd o s , nariz  la rga  
Y sin señal a lguna particu la r, y otros, sobre falsedad y estafa, 
cito y  Hamo al expresado sujeto para  que dentro del térm ino  
le  nueve dias se presente en la  cárcel de esta c a p ita l; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo  se le declarará  rebelde y le 
parará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po se encarga á las A utoridades y agentes 
le policía jud icial se sirvan  disponer dicha captura; y  caso de 
in s e g u irs e , la  conducción del G rau-B assas á la  expresada 
íárcel á  mi»disposición.

Dada en Barcelona á 21 de O ctubre de 1876 = F ra n c isc o  
Galicia. =  Por m andado de S. S., Francisco  P lanas , E scribano.

Jttenabarre.
D. Teodoro Aspas, Juez de prim era instancia  de B sn ab arre  

y su partido .
A los de igual clase, A utoridades y agentes de policía ju 

dicial fie la Nación hago saber que en este Juzgado se in s 
truye causa crim inal con tra  L orenzo H ernández, álias lo Gra- 
bat, vecino fie  M enorquens, y  otros, sobre expendicion de m o
neda falsa, en cuya causa , como quiera que al proceder á  la  
detención del dicho Lorenzo H ernández resu ltó  no h a lla rse  en 
su domicilio é ignorarse su p a rad e ro , he dictado con esta fe
cha providencia acordando se expidan requ isito rias  p ara  la  
busca y  cap tu ra  del referido L orenzo H ernández, cuyas señas 
abajo se in se rta rán , concediéndole el plazo de 20 d ias, á con
ta r  desde la inserción  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  que com -

jjaiczu» trn usté d uzgeiuu a p res ta r ueciaracion ínuagacoria en 
la m encionada c a u s a ; bajo apercibim iento que fie no verifi
carlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Y ruego á todas las A utoridades y agentes expresados pro
cedan á la  busca y detención del citado Lorenzo H ernández y 
su conducción con las seguridades debidas y  en clase de in 
com unicado á esta villa.

Dada en B enabarre á 25 de Octubre de 4876.=Teodoro As- 
p á s .= P o r  m andado de S. S., Domingo Cosialls.

Señas.
E dad  40 años, e s ta tu ra  regu lar, ojos pardos, nariz  regu lar, 

cara  redonda, color sano, picado de v iruelas y  calvo; v iste p an 
talón claro, b lusa azu l, alpargatas, pañuelo rodado á la  cabe
za, con hongo.

Bes* ja.
D. José Fernandez de R odas, Juez de prim era  in stancia  

del partido  de B erja .
P o r el presente cito, llam o y  emplazo á A ntonio González, 

vecino de B alerm á, soltero, m arinero  y de 19 años de edad, 
cuyo paradero  se ignora , para  que com parezca en la  s a la -  
audiencia de este Juzgado en el preciso térm ino de 10 dias, 
contados desde la  ú ltim a inserción ea el Boletín oficial y  Ga
c e t a  d e  M a d ú id ; bajo apercibim iento de lo que h ay a  lugar 
si no lo verifica, con el fin de am pliarle su declaración en la 
causa que se sigue sobre disparo de un  tiro  en la  ven tana  de 
la  casa del cabo de m atrícu la  del barrio  f ie  B alerm a José F e r
nandez Muñoz.

Dado en B e rja  á 23 de Octubre de 4876.— José F . de R o- 
d a s .= P o r  orden de S. S., José T orres.

C abra.
D. R am ón Soler y  C assas, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este  partido,'& c.
P or el p resente cito, llam o y  emplazo á Francisco  M ontiel 

Hoyos, cuya vecindad y paradero  se ignora, á  fin deq u e  den
tro  del té rm ino  de 10 di'as se presente en este Juzgado á  re s
ponder á  los cargos que le re su ltan  en la  causa que estoy s i 
guiendo contra el m ism o por robo de caballerías, ejecu tado  á 
A ntonio Montes R eyes, de este domicilio; apercibido que p a 
sado dicho térm ino sin  p resen tarse  ni sido habido se le de
clarará  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  lu g a r .

A la  vez requiero, á  los Sres. A lcaldes de la  Nación espa
ñola, á  la  fuerza de la G uard ia  civil y  agentes todos de la  po
licía jud ic ia l p a ra  que procedan á la busca del M ontiel, que 
se dice resid ía  en A lm ogía ó en M álaga, y  sus señas pe rso n a 
les son: e sta tu ra  regu lar, grueso, alg© chato, m oreno, barba 
poblada, sin  p a tilla  n i bigote, de 24 á 30 años, casado con 
F rancisca  Cobos Ployes; viste* unas veces con pan ta lón  corto 
de estezado y som brero  sevillano, y  o tras con chaqueta  de 
paño, pan ta lón  largo, zapatos de becerro y som brero hongo; 
y  habido que sea se rem ita  á  m i disposición detenido con las  
seguridades convenientes.

C abra 21 de Octubre de 4876 .=R am on Soler y  C a ssa s .= E l 
actuarlo , M anuel Muñiz.

Cádlx.—@an Antonio.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era in s ta n c ia  

del d is trito  de San A ntonio, d ic tad a  en este día en los autos 
sobre desvinculacion de los bienes de la  capellanía fundada 
por Doña A na A gu irre , h an  sido decaídos del derecho que 
venían  o sten tan d o "á  ella Doña M aría del C árm en C arm ena^ 
D. Diego de Castro y  D. M anuel D’A n g lad a , m andando se les 
haga saber por el p resente.

Cádiz 20 de Octubre de 4876.«=Nareiso M. Lozano. —P

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d istrito  de S an A ntonio , dictada en este d ia en los autos 
sobre desvinculacion de la  capellanía fundada por D. Clem ente 
López, h an  sido declarados decaídos del derecho que ven ían  
ostentando en los mism os D. Diego de Castro, Doña C árm en 
Oarmona y  D. M anuel D’A nglada, m andando  se le s  haga saber 
por medio del presente.

Cádiz 20 -de O ctubre de 4876 .=N arciso  M. Lozano. —P

© ala i  ay ««i.
D. Niconiedes-.de U rdangarin , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

C alatayud y -su  partido .
"P o r el p resen te  cito, llam o y  emplazo á G regorio G arcía 

lim eño, vecino de esta ciudad, para  que en el térm ino de 45 
lias  se presente en este T ribunal con objeto de rec ib irle  de
claración indaga to ria  y lo dem ás que proceda en la causa c r i
minal que con tra  el m ism o y otros m e h a llo  in s truyendo  so 
bre h u rto  de uvas; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar y  se le d ec la ra rá  
rebelde.

Dado en C alatayud á 20 de Octubre de 4876.=N icom edes 
le  U rd an g arm .= D e  su orden, Pedro  Ibarra .

G&rSiagema.

D. R afael Pujaron y Cervera, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de la ciudad de C artagena y su partido .

P or la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á un 
tal Adolfo, que se ocupa en la pescadería de esta ciudad, y  
3ausó las lesiones que h a  padecido Santiago H ernández la  no - 
3he del dia 2 del corriente mes en .la  p u erta  de M urcia de esta 
referida ciudad, para  que dentro  del té rm ino  de 30 d ias, que 
3m pezarán  á contarse desde su  inserción en el Boletín oficial 
le  esta p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en «este 
Juzgado, y  con su  presencia continuar la  causa que co n tra  el 
m ismo pende por el delito expresado.

Se recom ienda á todas las A utoridades . y  T ribuna les se 
s irv an  disponer la práctica de d iligencias para  la  busca y  
cap tu ra  de dicho procesado, cuyas dem ás circunstancias se



*

Gaceta de Madrid.—Núm. 304. 30 Octubre de 1876. 275

ignoran; 7 habido que sea con las Seguridades convenientes ; 
lo pongan á disposición del Juzgada y en las cárceles del 
partido.

Dada en Cartagena á 25 de Octubre de 4876.=Ra-f&el Pa- 
jaron.=Por mandado de S. S., Antonio Mas.

D. Rafael Fajaron y Ce.rvera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita., llama y emplaza al 
procesado Manuel López Martí, natural de Berja^ hijo de 
Francisco y Manuela, morador en la Union, easado, jornalero, 
de 28 años de edad, sin instrucción, cuyas señas se expresa
rán al final, para que dentro del término de 26 dias, que prin
cipiarán á contarse desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado o en la cárcel del partido al ob
jeto de practicar la diligencia de reconvención acordada -en la 
causa que contra el mismo j  otro se sigue sobre lesiones á 
José Martin Molina; apercibido que de no verificarl© le para
rán los perjuicios que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades 
y  agentes de policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
activas diligencias para la busca y captura de dicho Manuel 
López Martí; y siendo habido lo remitan por los correspon
dientes tránsitos á disposición de este Juzgado en la cárcel 
del partido.

Dada en Cartagena á So de Octubre de 4876.0=Rafaeí P&- 
jaron.=Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

Señas de Manuel López Martí.
Estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo negro, j 

algo rubio, nariz y boca regulares; sin señas particulares.

En nombre de S. Mo el Rey. D. Alfonso XII (Q. D. GL), el 
Jaez de primera instancia de Ja ciudad de Cartagena.

A los Jueces de la ciudad de Murcia y los demás de la pro
vincia hago saber que en el sumario de causa criminal que 
se instruye en este Juzgado por lesiones y  disparo de arma 
de fuego á José María Peras en el caserío llamado el Gorguel, 
de este término municipal, se ha resuelto la comparecencia y 
jurada declaración del José María Perez Juan, conocido por 
el Tabernero, el llamado Espinosa y el cuñado de Diego Cés
pedes , cuyas demás circunstancias se ignoran, así como sus 
señas; y siendo probable que se encuentren en cualquiera pue
blo de esta provincia, especialmente en los terrenos mineros, 
que es su oficio, se les llama y emplaza por medio de esta re
quisitoria para que se presenten en este-. Juzgado, sito en la 
plaza de San Francisco, en el Término de 10 dias, en atención 
á no haber sido encontrado en su ¡ultimo domicilio é ignorar
se su paradero.

Y en virtud de lo dispuesto en e! art. 130 de la ley de En
juiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se di
rigirá y publicará cual corresponde.

Dada en Cartagena á £6 de Octubre de 4876.=Rafael Pa- 
jaron.=José Bayo.

Corcubion.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Dionisio García del Valle, Juez 
de primera instancia de la villa y partido de Corcubion.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
María Lema y Lema, mujer de Francisco Rodríguez, vecina 
de la villa de Camarinas, que ocurrió en la misma la noche 
del 18 de Agosto último; y se llama á su único hijo, llamado 
José Rodríguez Lema, cuyo paradero del mismo se ignora, 
para que dentro del término de 20 dias, siguientes al de la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á *. 
hacerse cargo de los bienes que constituyen la fincabilidad de 
la finada y se hallan en depósito.

Dado en la villa de Corcubion á 23 de Octubre de 1876.= 
Dionisio García del Valle.=De su mandado, Manuel Yucaman 
Quintana. —P

Córdoba.—Izqu ierda . 
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan-1 

cia del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

dias, á contar desde su inserción en el periódico G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  un hombre que 
parece llamarse José, como asturiano, de estatura baja, cara 
ancha, barba poblada; viste chaqueta y chaleco negro, con 
alpargatas viejas, para que dentro de dicho término compa
rezca en este mi Juzgado para recibirle declaración de inqui
rir en la causa*que estoy instruyendo contra el mismo por 
hurto de 7 duros y varías prendas de ropa á Inocencia 
Arias, verificado el dia 19 del comente en la casa de recogi
miento de pobres del Altillo del Campo de la Verdad de esta 
ciudad; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 24, de Octubre de 1876.=Valentín de 
Santiago Fuentes.=El Escribano, Federico Duarte.

Este lla .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Lúeas 

Goñi, pastor, sin que constan más señas, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias se presente en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en una causa cri
minal que en el mismo se sigue sobre hurto de un carro de 
la propiedad de D. Domingo Esparza, vecino de Larraga; pues 
pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lagar.

Dado en Estella á '84 de Octubre de 1876.=Venancio del 
Yalle.=Por su mandado, Martin Pegenante.

E s tra d a .

D. José Vidal, Juez de primera instancia de Estrada.
Per el presente llamo yeito á Juan Peiteado y Lago, ve

cino que fue de la parroquia de Arñois, y ausente en la ac
tualidad en ignorado paradero, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofici&l .de la provincia, eomp a- 
rezea ante este Juzgado á usar de su derecho en los autos so
bre juicio voluntario de testamentaría de la fincabilidad de 
D. Ramón María Lagos, promovidos por Bonifacio Goris, como 
marido de Juana Lagos, de dicha de Arnois, y para el que se 
le cita en forma; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Estrada 19 de Octubre de 1876.==José Vidal.=De orden 
de 8 . S., Ignacio Andújar. —P

Fonsagrada.
D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de 

Fosa-sagrada.
.Por la presente se llama y cita á Juan Fernandez, álias 

da Vieira, casado, con hijos, jornalero, natural de Carballido, 
y vecino de Saucedo,, en este'partido, de 18 años de edad , y 
con las demás señas personales que se expresan á continua
ción, cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que den
tro del término de 10.dias, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , -comparezca--ante'este Juzgado con el objeto de ser 
notificado de la providencia por donde se elevó á plenario la 
causa que se le sigue por lesiones á su convecino Ramón Ló
pez Vallo; advertido de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dada en Fonsagrada á 20 de Octubre de 1876.=Manuel M. 
Fidalgo.=De mandato de S. S., Ramón Villar.

Señas personales.
Estatura corta, pelo y ojos castaños, nariz regular, barba 

poblada, cara redonda, color trigueño; viste pantalón de esto
pa, almilla de bayeta morada, chaleco color de botella remen
dado con paño pardornonte, faja azul, camisa de algodón 
vieja, sombrero blanco ordinario, y viejo, y calza borceguíes 
de cuero.

•Fregen al de la Sierra.*
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez-de primera in s 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Guillermo 

López, álias Barriga, vecin®-que fué de Burguillos, para que 
en el término de 10 dias comparezca en los estrados de este 
Juzgado á oír sentencia ejecutoria dictada en la causa que se 
siguió en el mismo contra Manuel González y Calvo y otros 
por atentado contra la 'Autoridad.

Dado en Fregenal de la Sierra á 2o de Octubre de 1876 .=  
José María Ramírez de Aguilera.=De su orden, José M. Ro
dríguez.

Fuente de Cantos.
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia 

de esta vil!a# y su partido.
Por el presente quinto edicto, y á virtud de haber sido ju 

bilado el Registrador de la propiedad de este partido D. José 
.María de Fernandez el dia 4 de Octubre de 1874, se hace no
torio, con objeto de que los que se crean con derecho á recla
mar contra la fianza lo realicen en el término de tres años, 
á contar desde aquella fecha; pues trascurrido que sea se de
volverá dicha fianza como previene la ley.

Dado en Fuente de Cantos á 5 de Octubre de 1876.=Jeró- 
nimo Cortés y Cortés,=Por mandado de S: S„ Diego Cortés 
García.

Fuentesaúco.
D. Hermenegildo García Hernández, Secretario del Juzgado 

de primera instancia de esta villa de Fuentesaúco y su 
partido.

Certifico que en la causa criminal que en el mismo se ins
truye sobre lesiones ménos graves inferidas á Francisca Gar
cía Escribano contra Cayetano Corral Hernández y Ramón 
Santiago Martin, vecinos todos de Villamor délos Escuderos, se 
ha acordado en providencia de este dia citar, llamar y empla
zar por edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á una tal Catalina García, 
viuda y vecina del referido Villamor de los Escuderos, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
aquellos en la citada G a c e t a , se presente en el mencionado 
Juzgado y su sala de audiencia con objeto de evacuar una 
cita que le resulta hecha en la expresada causa.

Y para que tenga efecto lo acordado y se inserte en dichos 
periódicos oficiales, pongo la presente, que firmo en Fuente- 

' saúco á '21 de Octubre de 4876.=E1 Secretario, Hermenegildo 
García.

Gaucin.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de la Real y distin

guida Orden de Carlos III y Juez de primera instancia de este 
partido, &c. ■ *

Por el presente se cita á Salvador Piñero Ruiz, natural de 
Algatocin, y cuya vecindad se ignora, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 30 dias, á fin de que 
preste declaración en la causa que se sigue sobre corta de un 
árbol en el monte Coto, del caudal de Propios de Benarrabá; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 23 de Octubre, de 1876.= 
Nicolás López de Hierro.=Por mandado de S. S., Pedro Bar
roso , Escribano.

Getafe.
,D. Félix de Prat, Juez de primera instancia áe este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 

desconocidos que en la tarde del %% de Agosto último y como

á las siete y media de la misma robaron á Cándido Carrero, 
ordinario de Pinto á Madrid, una manta, di rs. en dinero y 
una cajetilla de pitillos, dejándole atado en el sitio de las tres 
Alcantarillas, en término de esta villa, para que dentro de 15 
dias comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan *en la causa que se sigue 
en este dicho Juzgado; apercibidos que de no hacerlo Ies pa
rará el perjuicio que haya logar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y milita - 
res y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de los criminales, cuyas señas se expresarán á con
tinuación; y conseguida, los remitan á disposición do este Juz - 
gado con las seguridades convenientes y en clase de dete
nidos.

•Dado en Getafe á 20 de Octubre de 4876=FéIix de Prat. =  
Por su mandado, Gregorio Guijarro.

Señas.
Edad como de 21 á 30 años los tres, sombreros negros, 

chaquetas negras, pantalones oscuros, calzados de alpargatas, 
uno de ellos con toda la barba, estatura regular, moreno, v 
dGS con bigotes; sin que consten más antecedentes. ‘ 

G ra n a da .-Salvador.
D. Alfonso XII, Rey _ constitucional de España, y e n  su 

nombre D. Pablo Prieto é Izquierdo, Juez municipal é ‘interi
no de primera instancia del distrito del Salvador de Granada

Por la presente las Autoridades y agentes de policía judi
cial, darán sus órdenes á fin de que se proceda á la busca y 
captura de ,1a rematada Asunción Jiménez Jiménez, natural 
de Itrabo, vecina de esta ciudad, casada, costurera, de 34años, 
poniéndola á mi disposición en este arresto municipal, á fin 
de que cumpla condena.

Dado en Granada á 24 de Octubre de 4876.=Pablo Prie- 
to.=Por mandado de S. S ., Manuel González.

Grandas de Salime.
D. Ceferino Gamoneda, Juez del partido de Grandas de 

Salime.
 ̂ Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Suarez 

y Güeipes, casado, calderero, mayor de 48 años de edad, na
tural de Solís, concejo de Corvera; partido de Aviles, cuyo a c
tual paradero se ignora, para que dentro de 15 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia de Oviedo y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza á am
pliar su indagatoria al objeto de consignar sus señas perso
nales é identificar su persona en la causa criminal de oficio 
que contra él, José Villanueva y otros, de Ibias, me hallo ins
truyendo por lesiones mutuas; y se le apercibe de que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Grandas de Salime á 21 de Octubre de 1876.—Ce- 
ferino Gamoneda. =  Por mandado de, S. S ., Manuel Fer
nandez.

Guernica .
D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de primera instancia de esta 

villa de Guernica y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Marcelo de Tor- 

rontegui, vecino que fué de la villa de Munguía, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la*publicación é inserción del presente en ¡a G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración in 
dagatoria en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
por malos tratamientos á Juana Camiruaga, vecina que fué 
también de dicha villa de Munguía; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, pues en providencia del dia de ayer así lo he 
acordado.

Dado en Guernica á 20 de Octubre de 4876.— Enrique Ariz- 
pe.=Por mandado de S. S., Romualdo Alonso.

H uelva.
El Sr. Juez de primera instancia de esta capital ha man

dado en providencia de esta fecha se cite al testigo Joaquín 
Pino, para que comparezca en la audiencia de este Juzga
do dentro del término de ocho dias á prestar declaración 
en causa criminal, bajo la multa de 25 pesetas si no lo veri
fica ; é ignorándose el actqal paradero del susodicho, se le hace 
la citación acordada por medio de la presente.

Huelva 30 de Setiembre de 4876. =  El actuario, Vicente 
Muñoz Caballero.

Huesca.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en el dia de hoy, y por igno
rarse el paradero de-D. José Galcerán, D. Manuel Bahamonde y 
D. Marcial García Alejo, que en Julio de 4872 los dos prime
ros eran Administradores y el tercero Ayudante de la ambu
lancia de Aragón, se Ies cita por medio de la presente para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la últi
ma inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en causa criminal sabré sustracción de sellos de 
franqueo de un pliego que el Alcalde de Castelflorite dirigió 
á la Administración económica de esta provincia.

Y para que conste extiendo la presente cédula, que firmo 
en Huesca á 27 de Octubre de 4876.=E1 Escribano,. Leoncio 
Alvar ez.

Jerez de la  F rontera—Santiago.
D. José Marco y López de Molina, Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Pas«ual, 

expósito de la Hijuela de esta población, panadero y aprendiz
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de confitero , de edad de 49 á SO añ os, de regu la r es ta tu ra , 
rehecho, color m or en o, cabello castaño, ojos pardos, ba rb i
lam piño, para que en el preciso térm ino de SO dias, contados 
desdo el siguiente ai de la  publicación de esta  requisitoria, en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad 
á p restar declaración indagato ria  y responder á los cargos 
que le resu ltan  en el sum ario crim inal que cp n íra  el m ism o 
instruyo  por delito ele hurto  ; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y  le parará- el perju ic io  á 
que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.

Ai m ism o tiem po inquiero á todas las A utoridades y agen
tes de polic ía judic ial para que procedan á la  cap tura del A n
gel P a scu a l, y lo rem itan  con las seguridades convenientes á 
la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, y á las 
re su lta s  de dicha causa.

Jerez de la F ro n te ra  20 de Octubre de 4876.=José Mar- 
co .=H ipóiito  Abela y E ch arri.

L a  C a r o l in a
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios R ey constitucional de 

E spaña, y en su nom bre D„ F rancisco  Muñoz V alenzueia, Juez 
de p rim era  instanc ia  de esta ciudad y su partido .

A los de igual clase de la Nación española a ten tam ente 
saludo, y participo que en este de m i cargo y por an te  la fé 
del que refrenda se sigue causa crim ina l de oficio contra los 
au to res del h u rto  do dos caballerías m u la res, cuyas señas se 
ex p resa rán , propias de D. Antonio de la H erre ra , vecino de 
Vil ches, en la que por 'providencia de este dia he m andado 
reproducir esta requisitoria, por la  que y en nom bre .de S. M. 
el R ey  (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces an tes 
nom brados que luego que la vean la  m anden g u a rd a r y cum 
plir, y en su consecuencia disponer se prac tiquen  las  m ás efi
caces diligencias para busca de dichos sujetos, los que caso de 
ser habidos rem itirán  d este Juzgado con las seguridades co n 
venientes; pues en hacerlo  así ad m in is tra rán  ju s t ic ia ,  que
dando yo obligado á la recíproca cuando los suyos vea.

Dado en La C arolina á 20 de Octubre de 1876,= F r a n c is e o  
Muñoz V alenzuela .= P or m andado de S. S., Ped ro  de la  Vega.

Señas de las caballerías.
U na n iu la  negra, m ohína, bocinegra , con h ierro  en el ho 

cico como el oue se figura n¿
Un m ulo castaño charo, bracilavado, con lu n a re s  blancos en 

les costillares y  galápagos en las m a n o s , s in  h ie r r o , am bos 
de nueve años, siete cuartas, y  dos ó tres dedos.

L a l in
D. Lorenzo López Caam año, Juez de p rim era  in s tan c ia  d e l 

partido de Lalin.
P or la presente se cita y  llam a á D. F rancisco  González de 

la  Puente, vecino de Doade, de £0 años, e s ta tu ra  reg u la r, pelo 
gano, ojos pardos, na riz  afilada- y u n  poco to rc id a , ca ra  regu
la r, barba  poblada y  cana, color trigueño, p a ra  que den tro  del 
té rm ino  de lo  dias se p resen te 'en  la cárcel de este  p a rtid o  á 
re sp o n d e rá  los cargos que co n tra  él re su ltan  en causa que ! 
se le sigue por infidelidad en la custodia del preso  D. F ra n 
cisco B atalla.

Al m ismo tiem po encargo á todas las  A utoridades é in d i
v iduos de la policía judic ial procedan á la  busca y  cap tu ra  de 
dicho sujeto, poniéndolo., caso de que sea habido, á disposióion 
de este Juzgado.

Dada en L alin  á fifi de Octubre de 1876. — L orenzo  López 
C aam año.~B e orden de 3; S., L icenciado José Gil Mein.

L c r id a .
Ib Francisco Val cárcel y V argas, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido .
p o r el ore-sen te único edicto se cita, llam a y  em plaza á  A n 

tonio N., conocido per Geldoni, de unos 19 años de edad, de 
oficio m olinero, es ta tu ra  re g u la r ,  sin  pelo en la b a rb a , color 
m oreno; viste gorra  llam ada cachucha, pan ta lón  y  b lusa, ve
cino que fué de esta ciudad, y cuyo ac tual paradero  se ignora , 
se presente en el térm ino de 16 días an te  este Juzgado á re n 
dir indagato ria  en causa que contra el se in s tru y e  sobre d is 
paro de arm a de fuego á A gustín  M acarulla; apercib ido de 
ser declarado rebelde y -para rle  el perjuicio que con arreg lo  á 
la  ley hubiere lugar.

Y sin  juicio encargo á  todas las A utoridades civiles y 
m ilita res y á cuantas personas com peta procedan á la busca- 
y detención del indicado sujeto y su  conducción con las debi
das seguridades á las cárceles de este partido .

Lérida 21 de Octubre de 1876.==Francisco V alcárcel y V ar- 
gas.--=Jcsé C. Orpi.

Lillo.
E n  la causa c r i n  1 á g u i l a  de oficio en este .Juzgado de 

prim era instancia uun ira  A n tonia  H ernández y M oragas y 
otra, cuya ú ltim a ix ’ ^  a fué en A lcázar de San Juan , por 
estafa á Doña Josefa L ozano, de esta vecindad , se h a  dictado 
sentencia con fecha 6 de Setiem bre ú ltim o, por la  que se con
dena á las procesadas en dos m eses y  un d ia de arresto  m a 
yor á ceda una y al pago de costas por ig u a le s .p a r te s , m a n 
dando sean citadas y em plazadas por el té rm ino  ord inario  
para  ante S. E . la Audiencia de este d is tr ito ; y  como la  in d i
cada procesada A ntonia Hernández no h a  sido h a llad a  en su 
dom icilio, y en la actualidad se ignora cuál sea , se ha  acor
dado tenga lugar la-expresada citación y  em plazam iento por 
m edio de la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial de la p ro v in 
cia de Ciudad-Real, pera que en el térm ino ordinario  com pa
rezca ante el T rib u n a l su p e rio r; bajo la prevención de que si 
no lo verifica lo parar án A s perjuicios á que hubiere lugar en 
derecho.

Y en cum plim iento de lo m andado en providencia de este 
dia, y de conformidad con lo prevenido en el art. 62 de la ley

? de procedim iento c r im in a l, expido la  p resen te  en L illo  á 24 
do O ctub re  de 1878 , de que noy f é .= E l  E scribano , E d uardo  

¡' Gómez.
Lora del Rio

D. Joaquín Caro F ernandez  de C órdoba, Juez m unicipal é 
in terino  de p rim era  in s tanc ia  de este v illa  y  su partido .

Por v irtud  del presente edicto cito, llam o y  em plazoú  F ra n 
cisco P era l B lanco, n a tu ra l y vecino de C an tillana , de 34 años 

; de edad, de estado ca sa d o , p a ra  que en el térm ino de 10 dias,
\ contados desde que tenga lu g a r su  inserción  en el B oletín  | oficial de la provincia y  G a c e t a  d e ' M a d r i d , com parezca 

an te  este Juzgado á fin de notificarle la  sen tencia  ejecutoria 
recaída en la causa seguida, con tra  el m ism o por el delito de. 
estafa ; apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lugar con arreglo  á la  ley.

Dado en L ora del R io á 20 de Octubre de 1876. =  Joaqu ín  
Caro.—-El ac tu a rio , A ntonio Daza. 1

LLancs.

D. A lejandro Puerta , Juez de p rim era  instancia  de L ian  es.
P o r la  p resente cito, llam o y em plazo á Sabino R uiz A lv a

res y A ntonio M anuel F ernandez Díaz, conocido por M anuel 
S an ta  M arina, el prim ero n a tu ra l de P orquerizo  , concejo de 
R ivadedeva, y  el segundo de la  Borbolla, en este de L lanes, y 
am bos ausentes de ignorado paradero , p a ra  que en el térm ino 
de 16 dias com parezcan en la E scrib an ía  del que re fren d a  á 
fin de notificarles la  sentencia que he dictado en causa  que 
contra  ellos y  otros se form ó en este Juzgado sobre lesiones á 
Federico Cosío, vecino de S an ta  E u la lia  de O arranzo, y  c i ta r 
los y  em plazarlos para  an te  la Sala de lo c rim ina l de la  A u 
diencia del d istrito ; con apercib im iento  que de no hacerlo  les 
p a ra rá  el perjuicio á que h ay a  lugar.

Dada en L lanes á  25 de O ctubre de. 4876.*=A lejandro  P uer- 
ta .= P o r  su m andado, M iguel G utiérrez Collado.

Madrid.—Audien cia.

P or el p resente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. S e 
bastian  C arrasco C álvente, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is- 

~ trito  de la A udiencia de esta capital, se c ita  y  llam a á F é lix  
S an m uriana , cuyo ac tual dom icilio se ig n o ra , ál cual en la  
noche del 16 de Setiem bre actual, en ocasión que estaba  d u r
m iendo en uno d é lo s  bancos de la  P laza  Mayor, le h u r ta ro n  

. el som brero que llevaba puesto y  3 pesetas, p a ra  que en el 
térm ino de 10 días, á con tar desde la  pub licación del p resen te  
en los periódicos oficíales, se persone en este Juzgado á p re s 
ta r  declaración en la  E sc rib an ía  de D. Diego Lozano.

M adrid 27 de Setiem bre de 4876.=E1 actuario , L icenciado  
Diego Lozano.

P or el p resen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Se
bastian  C arrasco Cálvente, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is 
tr ito , de la  A udiencia de esta  capital, se cita y  llam a  á  P rá x e 
des L udeña y  Diego F ernandez G arc ía , testigos que firm aron
u n  contra to  celebrado en tre  Doña A ngola H eredero y  D. Cefe-

• rin o  Sánchez en 12 de Marzo de 1872, p a ra  que en el té rm in o  
de 10 d ia s , á con tar desde la  publicación del p resen te  en los 
periódicos oficiales, se p resen ten  en dicho Ju zg ad o 'y  E sc rib a 
n ía  de D. Diego Lozano á p re s ta r  declaración en asun to  c ri
m inal.

M adrid 6 de O ctubre de 1876.=E1 ac tuario  , L icenciado  
Diego Lozano.

D. S ebastian  C arrasco y  Cálvente,, Juez de p rim era -in s tan 
cia del d is trito  de Ja A udiencia de esta Corte.

P or l a  p resen te  .requ isito ria  se cita  y  llam a, á  Tom ás Ca
nales G& yaldon, conocido tam bién  por L u is  G ranados , de 66 
años de edad , viudo , de oficio b o lle ro , n a tu ra l  de T orre  vieja, 
p rovincia de A lic a n te , que hab itó  en el paseo de R ecoletos, 
núm ero 11 dup licado, b o lle ría , y  cuyo ac tua l paradero  se ig 
nora, á fin de que en e l térm ino  de 10 dias com parezca en este

• Juzgado y  E sc rib an ía  del in frascrito  á responder á los cargos 
que contra él re su lta n , en la  causa c rim in a l que se le. sigue 
por lesiones á F ran c isca  C alabria  y  A ntonio E sc rib a n o ; bajo 
apercibim iento de. que si no lo verifica le p a ra rá  el perju ic io  
que h a y a  lu g a r con arreg lo  á la  ley.

E n  su v irtu d , en nom bre de, S. M. el R ey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto  y requiero  á  las  A utoridades civ iles y m i
litares de la  N ación á fin de que p ractiquen  y  m anden  p rac
tica r d iligencias p a ra  av erigu ar el ac tual paradero  de d icho 
procesado, poniéndolo en conocim iento .de. este Juzgado á los 
efectos que hay a  lugar.

Dada en M adrid á 18 de Octubre de 4876.==Sebasiian O ar- 
rasco .= D e su  orden, Pedro  López.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era in s tan c ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta Corte, 
se cita y  llam a á M arcelina Vázquez García, de 22 años , de 
edad, so ltera, -vendedora de berzas, y  vecina de esta  capital, 
que habitó  en la  calle de M ira’ al R io Baja, núm . 10, cuarto  
principal, y á Josefa R odríguez Belm ente, de 29 años de edad, 
soltera,, c ig arre ra , y  de igua l vecindad que la  an te rio r, cuyo 
actual paradero  se ignora, á  fin de que en el térm ino  de cinco 
dias com parezcan en este Juzgado y E scrib an ía del in fra sc r i
to á la  práctica de u n a  d iligencia en causa crim ina l que se s i
gue con traM iguel- Moya A y ala y  E duardo  Calvo M iram bel por 
lesiones.

M adrid 21 de Octubre de-1876.=E l actuario , P. López.

D. G um ersindo M úrenla, E scribano del Juzgado de p rim e
ra  in stan c ia  del d is trito  de la A udiencia de e s ta  C orte.

Doy fé que en la  causa crim inal que se in s tru y e  en dicho 
| Juzgado y  m i E sc rib an ía  contra  Leopoldo M orgado Oisncrog

y otro por falsificación de supones, se en cuen tra  ex tend ida  la 
s igu ien te

«R equisitoria .—D. Sebastian  C arrasco y C álvente, Juez de 
.prim era in s tanc ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta  C orte.

P or la  p resente requ isito ria , u n a  sola vez y té rm ino  de 36 
dias, se cita , llam a y  em plaza á Leopoldo M orgado Oisneros, 
que h a  vivido ú ltim am en te en esta  Corte, p laza de S a n ta  Ana, 
núm ero 7, cuarto  segundo derecha, en concepto de huésped  de 
Doña Josefa Fernandez, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  
alta , color m oreno, delgado, con toda la  barba, y  v is te  m uy  
elegante, á fin de que dentro de. dicho térm ino  se p resen te  en 
este Juzgado, E sc rib an ía  del que refrenda, ó en la  cárcel de 
V illa, á responder á los cargos que co n tra  el m ism o resu ltan  
en la causa que en un ión  de otro le in s tru y o  sobre falsificación 
de cupones ele títu lo s  de la ren ta  del 3 por 100; apercibido que 
de no verificarlo se le dec la rará  rebelde y  contum az, p a rá n 
dole el perju ic io  que h ay a  lug a r.

P o r ta n to , á nom bre d e .S . M. el R ey  D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), ruego  y  encargo á  todas las A u to ridades civ iles y  
m ilita re s , gub ern a tivas  y  dem ás funcionarios del o rden ju d i
cial p rocedan á la  busca, cap tu ra  y  detención inco m u n icad a  
en la  cárcel de V illa á  disposición de e s te . Juzgado de d icho 
M orgado, partic ipándom elo  as í á los efectos oportunos.

Dada en M adrid á  21 de O ctubre de 1 8 7 6 .= S eb a stia n  Ca.r- 
rasco „= P or m andado de S. S,, G um ersindo M arcilla.»

L a req u is ito ria  in se rta  concuerda á  la le tra  con su  o rig i
nal, de que doy fé, y á  que m e rem ito .

Y p a ra  su inserción  en los periódicos oficiales firm o el 
presente , v isado por el S r. Juez, éh  M adrid á  23 de O ctubre 
de 1876.=V .° B .°= G u m ersind o  M arcilla.

Madrid.— Buenavista.
D. F ranc isco  R ondan  de la  Cruz, Juez de p rim era  in s ta n 

cia del d is tr ito  de B uen av ista  de esta  capital.
P o r la  p resen te  req u is ito r ia  cito, llam o y  em plazo por u n a  

sola vez y  térm ino  de 18 dias á José Ju lián  E ch ev arría  B arre - 
nechea, n a tu ra l de A g isin ag a , p a rtid o  jud ic ia l de V ergara, 
p rov incia  de Guipúzcoa, hij® de B ernard ino  y  F ranc isca , so l
tero , de 20 -años, cuyo a c tu a l p a rad ero  y  dom icilio se ignora, 
pa ra  que com parezca en dicho Juzgado y  E sc rib an ía  del que 
refrenda á responder á  los cargos que le re su ltan  en causa  que 
co n tra  él se in s tru y e  por estupro; apercibido que no verificán
dolo le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r en derecho.

A la vez exhorto  y  req u ie ro  á  todas las A u to ridades de la- 
N ación p a ra  que en cu alqu ier tiem po que tuv ie ren  no tic ia  de 
su  paradero  se s irv an  ponerlo en conocim iento de este Juzgado.

Dada en M adrid á ’42 de Octubre de 487G.~=Franei.sco R o n - 
dan .= d?or m andado  de S. 8., M anuel P erez de A rcos.

M a d r i d -C e n t r o .
P or el p resen te  y  en v ir tu d  de prov idencia  del Sr. Juez de 

p rim era  in s tanc ia  del d is tr ito  del C entro de es ta  Corte, auto» 
rizada  por el E scrib ano  D. S inforiano V icente R evilla , d ic ta 
da en cu m plim ien to  de un  exhorto  del Juzgado de bienes de 
d ifuntos de la c iudad de Manila, procedente de .autos que en 
el m ism o sé s iguen á  v ir tu d  del fallec im ien to  ab in tes ta to  en 
dicha ciudad de D. A rtu ro  L a ra  M uerohon , se cita, llam a y 
em plaza á  los he rm ano s de este, de los cuales el uno  se llam a 
E duardo , p a ra  que en el térm ino  de 30 d ías, á  co n tar desde 
su inserción  en lo s  periódicos oficiales, se p resen ten  en aquel 
Juzgado y  E sc rib an ía  del*Sr. M arquin a y  M orales, por sí ó por 
m edio de apoderado con poder b astan te  y  con las  p a rtid a s  ca
nónicas que justifiquen  su paren tesco  con e l'finado  y  su m aria  
inform ación de que no ex isten  o tros p a rien tes  m ás in m ed ia to s  
en grado; haciéndoles presen te  que pueden hacerlo  arrie este 
Juzgado si les conviniere, según se m anda en dicho ex horto ; 
bajo apercibim iento que en o tro  caso les p a ra rá  el perju icio  
que h a y a  ]u g a r .= E l E scribano, S inforiano V. R ev illa . — P

M a d r i d .—- H o s p ic io .
D. Nem esio L ongué y Molpeeeres, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Hospicio de esta  capital.
P o r la  p resen te  req u is ito ria  se cita, llam a y  em plaza á  

D. F ranc isco  N avarro  y  A znar, Abogado, que h a  vivido en la  
calle de la  A m nistía , núm . 8, tercero, y  cuyo ac tua l pa rad ero  
se ignora , p a ra  que en el preciso térm ino  de 45 dias se p re
sente en este dicho Juzgado y  E sc rib an ía  del que refrenda á 
responder de los cargos que co n tra  el m ism o re su lta n  en 
causa  c rim in a l que serie s igue por falsedad de u n a  esc ritu ra ; 
apercibido que de no verificarlo  se le declarará  rebelde, p a 
rándo le el perju icio  que h a y a  lugar.

A sim ism o encargo á las A utoridades todas y ‘agentes de la  
policía ju d ic ia l se proceda á la busca de expresado D. F r a n -  
sisco N avarro , cuyas señas se consignan á  continuación; y e n  
el caso de ser habido 1© pongan á m i disposición en la cárcel 
de V illa.

D ada-en M adrid á 49 de Octubre de 1876.=N em esio  L o n - 
'g u é .= P o r  m andado de S .S . ,  Justo  N avarro .

Señas de D. Francisco N avarro A z n a r .
E s n a tu ra l  del pueblo de Ansó, en la p rovincia de Huesca, 

de 34 años de edad, alto, m oreno, grueso, lleva toda la  ba rb a  
negra , y  viste de caballero.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  
del d is trito  del Hospicio de esta cap ita l, d ic tada á m i testi
m onio en querella crim ina l qué se. sigue á in s tan c ia  del E x 
celentísim o Sr. G obernador del B anco de E spaña contra  Don 
Garios M artra y  R oger, d irec tor que fué del periódico político 
titu lado  La Igualdad , por el delito de in ju r ia  y  ca lu m n ia , por 
el p resente edicto y térm ino de hueve dias se llam a a l mismo 
D. Cárlos M artra y R oger, p a ra  que den tro  de dicho térm ino  
com parezca en la  audiencia del Juzgado por m edio de P rocu
rado r y Abogado á eyac$.a$ el tra s lad o  que le está conferida
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dé las conclusiones formulados por la representación del que
rellante ; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £5 de Octubre-de 4876.=V.® B .°=  Longué.=*El E s
cribano, Federico Garnacha y Jim énez.

M adrid.—H o sp ita l,
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza por segunda vez á D. Narciso Do
mínguez Alvarez, para que en el término de cinco d ias, con
tados-desde el siguiente al.de la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía á contestar la demanda ordinaria que el Procurador Don 
Manuel Á guilar, en representación de Dona Ferm ina Perez, 
de esta vecindad, ha interpuesto contra aquel sobre pago de 
pesetas; bajo apercibimiento de que en otro caso le parar á el 
perjuicio que corresponda con arreglo a derecho.

Madrid 25 de Octubre de 1876.—El actuario, José María I. 
Sierra. —?■

Madrid*—Inclusa.
D. José Balda "y Jovellar, Juez de prim era instancia de] 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á A n

tonio Perez Díaz, de 30 años de edad, hijo do Francisco y Ra
faela, soltero, natural de la Roda, partido judicial de Estepa, 
provincia de Sevilla, que vivió en la calle del Oso, núm . 5» 
bajo; el que es de estatura regular, ojos azules, pelo y bigote 
negros, barba poblada; viste pantalón y chaqueta de paño par
do, sombrero hongo, botas de becerro, le faltan en el pié iz 
quierdo tres dedos pequeños, y tiene en el derecho una cicatriz 
como de 10 centímetros, cuyo, actual paradero se ignora, el 
cual se encuentra en libertad provisional, á fin de que en el té r 
mino de 10 dias, contados .desde la publicación de la presen te 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  res
ponder de los cargos que le resultan en causa que estoy ins
truyendo contra el mismo por hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. .

Y en su consecuencia se encargará todas las Autoridades^ 
asi civiles como militares, procedan á disponer lo conducente 
para la busca, captura y conducción á la cárcel de V illa' del 
citado Antonio Perez.

Dada en M adrid 'á '£4 de Octubre de 1876.==José B alda .=* 
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Hartos.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en cumplimiento de un exhort© del Juzgado de 
Santa Clara (Habana), se convoca por segunda vez y térm ino 
de;3Ó dias á los que se crean con derecho á la herencia de Don 
Ricardo Diaz H erranz, natural que fué de esta capital, p a ra ' 
que comparezcan á deducirle en dicho Juzgado; advirtiendo 
que no se ha presentado persona alguna al prim er llam a
miento.

Madrid 25 de Octubre d a i8 7 6 .« V .# B .*= B alda.= E l Escri
bano, Victoriano Moren©.- *) —P

MacIrM.—latina.
D. J@aquin de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital.
Por la- presente requisitoria y término de 40 dias se cita, 

llama y emplaza á Domingo López Fernandez,, para que se 
presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y contumaz, parándole el per
juicio que haya lugar.

, Por 'tañto ruego á las Autoridades ciyilés y m ilitares é  in 
dividuos de la policía judicial que. tengan conocimiento d e l 
aetuai paradero del referido Domingo López, procedan á su 
captura, conduciéndolo á este Juzgado á calidad de detenido 
comunicado.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 1876. =  Joaquín de 
Q uero.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja. -

D. Joaquín de Quero y Cobos /  Juez de prim era instancia 
del distrito de  la Latina de esta capital.

P er la presente requisitoria y térm ino de 40 dias se cita, 
llam a y em plazad  R/amona Fernandez, que vivió en la calle 
de Lavapiés, núm. 8, cuarto bajo de la izquierda , para que se 
presente en este Juzgado; , bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y contumaz en la-causa que 
se le sigue por hurto.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y m ilitares ó in 
dividuos de la policía judicial que tengan conocimiento del 
aetual paradero dé la referida Ramona Fernandez, procedan á 
su eaptura, conduciéndola á este Juzgado en calidad de dete
nida comunicada.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de í876.«=Joaquin de 
Q uem *=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de prim era instancia 
del distrito  de la Latina de esta capital.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 dias se cita, 
llama y emplaza á Vicente Ortega, que habitó en la calle de 
la Solana, núm. 4-, piso tercero, para que se presente en este 
Juzgado; bajo apercibimiento que. de no .verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz en la causa que se le sigue por 
lesiones, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego a las Autoridades civiles y m ilitares é in 
dividuos de la policía judicial que teng’&n conocimiento del I 
actual paradero del Vicente Ortega, procedan á su captura* i

conduciéndolo á este Juzgado en calidad de detenido comu- 1 
nicado.

Dada en Madrid á 23 de Octubre de 4876.—Jcaquin de 
Quero.=Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta capital, se cita y llam a á 
Juan Quellez A znar, natural de Du'rango, hijo de Juan y de 
María, soltero, de 38 años de edad/ que habitaba en el Cristo 
de las Injurias, núm. 40, y á Petra Nevado, cuya filiación y 
domicilio se ignora, así cómo el paradero de aquel, para que 
dentro del término de seis dias comparezcan á prestar uim d e 
claración en causa pendiente en el mismo, y (Escribanía del 
actuario.

Madrid £6 de Octubre de 4876.=V.° B.°=Joaquin de Que- 
ro .= E l Escribano, Severiano de Diego.

Madrid.—Palacio.

• D. Francisco Javier Lapiedra, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz
gado y por la Escribanía'del que refrenda se instruye causa 
criminal de ©ficio contra Silvestre Montero Muñoz, natural de 
Villar de la Yegua, partido de Ciudad-Rodrigo, hijo legítimo 
de Sebastian. y*de Juana, soltero, camarero, que habitó en la 
calle de San Dimas, núm. 3, piso cuarto, de 36 años de edad, 
y otro, por tentativa de estafa, cuyo actual'paradero se ignora; 
en cuya causa he acordado citarle y llamarle p©r la presente 
requisitoria y con el fin de que dentro del término de 40 dias 
se presente en este Juzgado á oir una notificación; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar y se le declarará rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
procedan á la busca y captura del mencionado Silvestre Mon
tero para que tenga efecto lo acordado, presentándede en el 
Juzgado. -

Dada en Madrid á 43 de Octubre de 4876.=Franeiseo Ja
vier L apiedra.=Por mandado de S. S., Victoriano Pereda. w N

El Sr. D. Francisco Javier L apiedra, Juez m unic ipa l^  in 
terino de prim era instancia del dist rito de Palacio, ha resuel
to con fecha 46 del corriente se cite á D. Narciso Domínguez y * 
su esposa Doña Joaquina Som oza, que habitaron en el barrio 
de las P iñuelas, calle de Martin de V argas, núm. 42, cuarto 
segundo izquierda, para que comparezcan en su sala-audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, el dia 30 á la una de la tarde, 
á prestar declaración como testigos en causa crim inal; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 342 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento crim inal v i
gente.

Y para que puedan hacerse las citaciones acordadas, ex 
pido la presente cédula original en Madrid á 47 de Octubre 
de 4876.=E1 Escribano, Victoriano Pereda.

M adrid—Universidad.
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Luis 

Rubio y Cadena , Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, refrendada del infrascrito Escriba
no, se cita y llama, á Fransisco Morales y Sanch ez ,* agente de 
policía que ha sido en esta capital, de la clase de paisano, para, 
que en el término de seis dias comparezca en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, piso principal del Palacio de Justicia á 
prestar declaración en causa que instruyo contra José María 
Fernandez y Sánchez y otros por fabricación de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de que si dentro del expresado término 
n© comparece, le parará .el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de Í876.=V .0 B.°=E1 Juez, Rubio y 
Cadena.—El Escribano, Manuel Viejo.,

Malion.

D. Pedro Seguí y Michel, Juez municipal Letrado de la 
ciudad de Mahon, y como tal encargado del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Por el presente primero y último edicto sé cita, llam a y 
emplaza á D. Antonio Horrach y Rosselló, hijo de Juan y de 
Margarita, de 46 años, natural de Benisalem y vecino de Ma
hon, casado, comerciante, para que dentro Sel término de 

“nueve dias se presente de rejas adentro en la cárcel de este 
partido para el cumplimiento de la pena de dos años, cuatro 
meses y un dia de prisión correccional que ha reportado por 
sentencia ejecutoria pronunciada por la Sala de justicia de la 
Excma., Audiencia de Palma en la causa criminal instruida 
contra el mismo sobre atentado.

Y al mismo tiempo se le requiere para que dentro del ex
presado término satisfaga la multa de 265 pesetas'que le ha 
sido además'impuesta por razón de dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no presentarse ni satisfacer la multa le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar .

Dado en Mahon á 42 de Octubre de 4876 .= P ed ro  Seguí. =  
Juan Allés, Escribano.

D. Pedro Seguí y Michel , Juez municipal Letrado de la 
ciudad de Mahon, encargado del Juzgado de primera in stan 
cia de la  misma y su partido.

Por el presente primero y último edicto se requiere á Don 
Antonio Horrach y Rosselló , hijo de Ju a n . y  de Margarita, 
natural de Benisalem y vecino de Mahon, de 46 años, casado, 
comerciante, para que dentro del término ’de ocho dias sa tis
faga al presente actuario las costas á su cargo, importantes 
según tasación la cantidad de 256 escudos 309 milésimas, 
ocasionadas en la causa crim inal instruida contra el mismo 
sobre atentado; sin perjuicio del pago de las posteriores; bajo 
apercibimiento que si fio lo verifica se procederá á hacerlas I

efectivas por la vía de apremio contra los bienes que le fue
ron embargados y demás que fueran m enester; pues así lo 
tengo mandado en providencia de hoy en las diligencias sobre 
pago de dichas costas.

Dado en Mahon á 43 de Octubre de 4876.=Pedro Seguí,=  
Juan Allés, Escribano. —P

»f á la g a .—A lam eda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por ante mí 
se sigue causa criminal de oficio contra Josefa Hurtado Ruiz 
sobré lesiones á Concepción Serrano P rado , en la c u a l , entre 
otros particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Josefa Hurtado 
Ruiz, natural de Comares, de esta vecindad, que habitó en 
una de las casas de las callejas del Compás de la Victoria que 
dan á la del Cristo de la Epidemia, viuda de José Cabello 
Fernandez, de 50 años de edad, sin instrucción, de las señas 
personales estatura baja, color moreno, ojos melados, cabellos 
entrecanos, nariz regular y delgada, á quien estoy procesando 
por el delito de lesiones á Concepción Serrano Prado, por ha
berse ausentado de su.domicilio, ignorándose su paradero, á 
la que, caso de ser habida, presentarán en este Juzgado, si
tuado en la calle de San Agustín; cuya sujeta deberá perso
narse dentro del término de 40 dias, apercibiéndola de que en 
otro caso la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal; haciendo especial en
cargo para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Octubre de 4876.= 
Ildefonso M. R©mero.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras 
y Bartumeo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto esta conforme con su originalen 
la misma, á que me remito.

Cumpliendo con lo mandado y con objeto de remitir al 
limo. Sr. Director de la G a c e t a  para su inserción en la m is
ma, pongo el presente, que firmo en Málaga á 20 de Octubre 
de 4876.=Manuel de Veras y Bartumeo.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de la Alameda de Málaga.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
ochodias para que se persone ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito al conocido por Antonio, ele ejercicio c a r re '^  
de unos‘50 años, y el cual en la mañana del dia 40 de 
anterior atropelló á Miguel Benitez Fernandez con el v riá{1;cup 

. que conducía en el muro de Puerta Nueva; con aperc 1̂ ¡m| ent| 
que de no verificarlo será declarado contumaz y rebelde y i  
parará el perjuicio que haya íugar.

Dado en Málaga á 24 de Octubre de 4876.-- -Ildefonso M 
Romero.—Por mandado de S. S„ Antonio González’' y. Carreras 

M á la s a - J S a m t o  © o u t r a s o .

D. José Ganancias y Rosso, Escribano del Juzgado are p ri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu dad

# D?y fe que en el mismo.y por ante mí se sigue causa cfi’h  
minal de oficio contra Francisco H uertas García y consortes 
sobre tentativa de hurto, en la cual se ha dictado la requisi
toria del tenor siguiente:

«Requisitoria,—D. José López de Azcutia y Cansino, Juez 
de piim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Francisco Huer
tas García, natural y vecino de esta ciudad, de 17 años de 
edad, hijo de José y de Aria; Antonio Gómez Benitez, natural 
y vecino de esta ciudad, de 46 años, soltero, hijo de Fernando 
y de María, vendedor de frutas; Juan Navas Navarro, natural 
y vecino de esta ciudad, de 46 años de edad, soltero, hijo de 
Manuel y de Ana, y Salvador Gavira Segó vía, n a tu ra l y ve
cino de esta ciudad, de 29 años, jornalero, hijo de José y de 
Ana, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la  fijación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presenten en los estrados de mi Juzgado, sito calle de las Car
melitas, num. 42, para la práctica de cierta diligencia en la 
causa que contra los mismos se. sigue sobre tentativa de 
hurto; apercibidos que de no comparecer ó ser habidos dentro 
de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar. *

Y al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), por q.uien administro justicia, encargo a las 
Autoridades civiles y judiciales que sepan ó presuman el pa
radero de Igs mencionados sujetos los enteren del presente 
llamamiento y dispongan su conducción con las seguridades 
convenientes.

Dada en Málaga á 40 de Octubre de 4876.=José L. de Az- 
cu tia ,= P or mandado de S. S , José Ganancias*» ¡5

Lo relacionado con más expresión consta y parece de la 
causa de su razón, y lo inserto está conforme con su original 
en la misma, á que me remito.

Y pa^a que así conste,i cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente, que firmo en Málaga á 40 de Octubre de 1876.=*José 
Ganancias.

D. José López de Azcutia, Juez de prim era instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, contados desde su publicación en la G a c e t .a  - 
d e  M a d r id , á Juan Navarro Armario, álias Rabo, de esta na
turaleza y vecindad, casado, habitante calle de Rebolado, nú
mero 6 ú 44, á fin de que se presente en esta cárcel pública 
para sustanciar debidamente el procedimiento que contra el
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mismo me hallo instruyendo sobre atentado y disparo de 
arma de fuego.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
traslación á esta cárcel del Navarro, por interesarse en ella 
la recía administración de justicia.

Dada en Málaga á SO de Octubre de 1876.=José L. de Az- 
cutia.=Miguel Gutiérrez.

„ Man zan a re s .
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Vicente Mora

les Roncero y Antonio Vierrez Martin de Pedro Alonso, veci
nos de la Mombrilla, para que en el término de 15 dias, acon
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se presenten en este Juzgado á prestar cierta declaración .en 
causa criminal sobre tala y sustracción de leñas en la sierra 
del Peral; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dada en Manzanares á de Octubre de 1876 ==Luis del 
Campo.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

M ataró.
D. José Millan Oarnicer, Juez de primera instancia de Ma

tar ó y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa criminal con 

motivo de lss lesiones y sucesiva muerte de José Castells y 
Fort, causadas por Zacarías R ulrná, alias Grabat, á eso de 
las doce de la mañana del dia 29 de Junio de 1875, en la playa 
frente de esia ciudad, á consecuencia de un altercado que entre 
ambos, Sebastian Ros y Miguel Reverter se produjo, perte
necientes todos cuatro al batallón franco móvil núm. 4, que 
Babia en esta ciudad; en méritos de cuya causa he acordado 
en providencia de este dia expedir el presente, por el que cito, 
llamo y emplazo á dichos Miguel Reverter y Sebastian Ros, á 
Arturo Iscle y Giró y á Lorenzo Ruiperéz, que también for
maban parte estos dps últimos de dicho batallón, para que 
dentro de oqho dias, cuyo plazo correrá desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten ante este 
Juzgado para prestar declaración y demás procedente; bajo 
apercibimiento en el caso de su no comparencia de pararles 
el perjuicio á que haya lugar.

Mataró 16 de Octubre de i876.=José MlIIan.=Por su man
dado, José Castellar y Diaz.

NOTICIAS OFICIALES.
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M adrid.. . . .  762*2 44*9 E. S. E. Idem .. .  Cubierto.. »
Escorial... . .  766*4 40*0 N .O ... Id em ... Idem   »
Ciudad-Real. 762*8 45*4 O Id em ... Idem .......... i *
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■ ^ m e r á l  d® C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .
Sogna los parte# recibidor, ayer no llovió en capital alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del jw rterem itido esta día por 1 & intervención del Mercac©

d© grano# y  nota de precios de artículos de consumo , resulta lo si 
£ Miente:

C&rie d© va^a, ^3 á U ‘50 pesetas la a rro b a , y  á4*34 el 
kilógramo.

ídem de carnero, á 0*57 peseta si© íib r^ , f  á 4'67 elfeilór<ramo.
Despojos de cerdo, de 42*50 á 4 3 75 pesetas la arroba; á 0*50 la li

bra, y á 4*08 el kilógramo.
Cecino anejo, ti* 22 á &2‘50 p© setaslaarroba;de 0*85 á 4 peseta la 

lib ra , V de *84 á 2*47 "5 k lió g r^ o .
Idem fresco, de 20*50 á 24 pesetas la arroba, de 0*82 á 0*94 la li

bra, y  de 4*78 á 2*04 el kilógramo.
Idem en canal, de 20*50 á 24 pesetas la arroba.
Lomo, á 37*50 pesetas la arroba; de 4*25. á 4*75 la lib ra , y  de 2*74 

á 3*80 el kilógramo.
29 á 35 pesetas i& arroba-; de 4*25 á 4 ‘75 la  lib ra , y 

de S'74 » 3‘80 ol kilogramo.
Pan de d o z l ib ra i}d© 0*38¿'0r44 ,y  d@0*44á 0*47pesetas elkiló» 

gramo.
Garbanzos,da,® á 4 4*5t posetasla  a r r o b e ;  de ©*SR á 6*59la  lib ra , 

y de 6*54 á 4 el Mlógramo.
Judías,-á© 5*50 á 8*50 pesetas la  a rroba ; d® é*25-á ^¿-B7.U lib-ra,- y 

d© 0̂ 54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a r ro b a ; ''d e  9'S5 ¿ 0*87 la l ib r a ,  y  

d® ©¿54 á ^70-©1 kilógramo.
Lentejas,de 5*50 á 6*50 p ese tas l& arro b a ;d e  0*25á O 'SO lalibra,y  

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Garbos vegetal, á 4*75 pesetas la  a r r o b a , y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mí&erál, de 4 á 4 *25 pesetas la arroba,y. de 0*0$ á 0‘4 4 el kiló

gramo.
€ok, á 4 peseta la arroba, y á 0/09 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 45 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*69 la lib ra , y  de 

<i408 á 4*80 el kilógramo.
Patatas, de f ‘50 á 2 pesetas la arroba; de-0*08 á 0*44 la lib ra , y 

de-0*4 7 á 0*23 el kilógramo.
Aceite, de 48 á 49 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 4 4*70 á 45*50 

el deeálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*85 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el deeálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el deeálitro.
Trigo, precio medio, 4 2 pesetas la íanega, y 24‘72 el hectólitr®.
Cebada, id. id., 6*4 0 pesetas la fanega, y 44*04 el hwtélitro

§3ota. Re*e&- degolladas de Yacas, 4-65-.—Carne-
r# s , 784.— Corderos lechales, 347.—Terneras,' 65.—Cabritos, 4 79.—Cer
dos, 4 4.—T o t a l , 4.524.

Su peso en lib ra s ... 88.062.—Idem en M ó g ram cs... .  40.408. '

ie  Im  productos recaudados m  esta capital en el im  
és &yer-por arbitrio* sobre articulas de consumo.

?í3KÍOÍ®SRg«An»A«IIO>i. Ft&s.&ikis. PUNTOSDBlSCAUnACIOir. tJSiet».

«t
f  oledo... • .  <.. *«. o o«. .  3.455*68 - ven ido# .... . . . . . . .  ».
Segóvia... „ < . •  - 4.344*68 Fábricas .de cerveza:
M o r t e , 4.707*05 primera quincena.. » 
B ilb a o ..» ..., 4.235 55 Fábrica delgas, cok y
Aragón». . 4.C84‘.36 r e s id u o s . . . . . . . . . . .  . »
V a l e n c i a . . - 4.599*95 M a ta d e r o s . . .» . . . , , .  44.208*2©
Mediodía. 9.395*4 6 -—" " —
Correos.. 44*90 Totas, . . .... 37.069*83
Posos do nieve Inter- ; . I -

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 29 de Octubre de 'f3 7 8 .^ E l A lcalde, A. Conde de Ee- 

redia-SpíuoU.

  PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

B2ABRID.—S. M. el R e y , acompañado de su A ugusta 
Hermana y los Príncipes de Sajoniá, asistió anteanoche al 
teatro de la Zarzuela, al que acudió una num erosa y dis
tinguida concurrencia. La función se compus® de la  ú l t i - , 
m a zarzuela de los Sres. Larra y Oudrid Los pajes, del Re y  
y .de la de Pina y Barbieri El hombre es débil

Anteanoche se verificó en el coliseo Español la prim era 
representación del popular dram a Don Juan Tenorio.

La ejecución ofreció un acabado y perfecto‘conjunto 
por parte de todos los actores que en él tom aron parte. La 
concurrencia, que era numerosa y escogida, aplaudió r e 
petidas veces á la Boldun, Vico y Cepillo, y llamó al palco 
escénico al final del acto cuarto á todos los artistas.

La Academia de la H istoria ha nombrado á D.. Alejan
dro Llórente y D. Antonio María Fabié para  que cuiden 
de la impresión del segundo tomo Ae la. Historia de Feli
pe I I  de D. Lilis Cabrera de Córdoba.

Con un lleno completo se inauguró anteanoche el tea
tro de Novedades, poniéndose en escena la comedia en tres, 
actos, arreglada del francés por D. Manuel Catalina, Por 
derecho de-conquista. EL público salió muy satisfecho del 
desempeño de la obra, llamando al final de ella árlos acto
res , y muy particularm ente á la eminente Matilde Diez, 
que recibió una constante ovación m iéntras permaneció 
en la escena, recibiendo al final profusión de flores y 
coronas. , ■

De este modo demostraba el público con cuánto placer 
volvía á ver en la escena á la artista  predilecta, que, siem
pre dispuesta á favorecer con su concurso toda obra gene
rosa, se habia prestado á tom ar parte en esta prim era fun
ción en atención á su objeto benéfico, y como tribu to  de 
afecto á la Sociedad de actores dramáticos que actúan en 
aquel teatro. En el desempeño de la obra acompañaron á 
la  mejor de nuestras actrices las Sras. Ram os, Cabeza v 
Cuello, y los Sres. Pastrana, Montenegro, que es un actor 
m uy notable, Eseanero y Arana.

E n  la comedia en un acto Ya pareció aquello, que puso 
fin al espectáculo, se hicieron aplaudir tam bién las seño
ras Cabeza y Ruiz, y los Sres. García, Eseanero y Cuello.

Anteanoche se puso en escena en el teatro /Eslava el 
juguete cómico en un acto del Sr. Pastorfido, titulado El 
pararayosy distinguiéndose en su ejecución las señoritas

Domínguez y Vega, el Sr. Mesejo y demás actores que en 
ella tom aron parte.

En el teatro de la Comedia se ha estrenado con buen 
éxito una comedia en un acto titu lada El prim er desliz, 
original del Sr. Valverde.

Acaba de ver la luz el núm . 140 de la Revista Europea, 
que contiene los siguientes escritos:

La óptica y la p in tu ra , por H. Helmholz.—Prólogo de 
un libro sobre la,filosofía española. Al Sr. D. Marcelino 
Menendez Pelayo, por D. Gumersindo Laverde.—Gay-Lus- 
sac, por D. J. Olm.edillay Puig.—M inuta de un testamento, 
por W .—g 3. Sección religiosa.—§ 4  Sección económica. 
Conclusión, por J. C.—Los idiomas de la América latina.. 
I. Idiomas americanos. II. Idioma mejicano, por D. Félix 
C. y Sobron.— Crónica general.—Teatros.—Bibliografía»

Estado sanitario.— Observaciones meteorológicas de la 
semana.—A ltura barom étrica m áxim a, 711*03; m ínim a, 
697*76; tem peratura m áxim a, 20°,3; m ínim a, 5o,1.—Vien
tos dominantes, N. N. E., O. N. O., N. N. O., N. E., etc.

Plan continuado durante esta sem ana'persistiendo los 
reum atism os agudos poliaríiculares., en algunos de los 
cuales se ha mostrado tendencia á la localización cardiaca, 
y en otros la falta de fijeza en articulaciones determinadas. 
Los afectos febriles han dism inuido, y los que se presen
tan son de. carácter catarral; pero los de gástrico-tifoideo 
son m ucho m ás raros. Las bronquitis de los grandes y pe
queños tubos, y las ‘inflamaciones catarrales de la mucosa 
respiratoria han sido frecuentes; no siéndolo las pneumo
nías, á pesar de las vicisitudes atmosféricas.

En las enfermedades crónicas, las del sistema nervioso, 
como las neurosis, las inflamaciones intersticiales, etc., se 
han exacerbado. Las lesiones valvulares han ocasionado 
algunas defunciones. (Siglo médico.)

  Anuncios.Instaladas definitivamente en la calle del Cid, 
número 4, todas las dependencias de la Imprenta 
Nacional, se recibirán en el mencionado local todas 
las comunicaciones de las oficinas del Estado, así 
como las reclamaciones de los particulares.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
Li promulgada en 30 de Junio de 4 816.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

•^fOBAL-INFANTIL:PAGINAS EN VERSO, POR D* MANUEL GSSORIO
lo. y Bernard. Un torao en 8.°, con numerosos grabados, 8 rs.

Novísima diccionario festivo, por id., segunda edición aumentada, 6 
reales.

Viaje crítico alrededor de la Puerta del Sol, por id., 6 rs.
Cartas á un niño sobre la Economía política, por id., 4 rs.
Bocetos y borrones políticos y  literarios, por id., 4 rs.
Los pedidos al autor, Ave~Marí&, 37-39, principal,M adrid,

RECOPILACION DE LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDE-
nes y circulares sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga

nadería, por la redacción- de El Cénsulter de Ayuntamientos y Juzga
dos. municipales^— Comprende .todas las disposiciones dictadas en la 
materia hoy vigentes desde el 23 de Mayo de 4 845 hasta Abril último, 
en que se’ publicó; y por Apéndice para su complemento el Real de
creto y reglamento de 4 9 de<Setiembre para la formación de los nue
vos amiliaramientos en toda España. Su precio 4 3 rs. en rústica, y 4 7 
encuadernado á la holandesa.
* El Apéndice suelto encuadernado en rústica 2 rs. Se vende calle 
de las. Torres, 43, bajo. s •

SANTOS DEL DIA.

San Claudio y compañeros mártires, y Santos Lupercio 
y Victoria, mártires.

Cuarenta Horas en 3a iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real—No hay función.
t e a t r o  E s p a ñ o l —A las ocho y media,—Función 42 de abono.— 

Turno 3.0 par.—Don Juan Tm&rie.
Teatro del Circo. —A las ocho y media.—Función 44 de afeo 

* no.—Turno 2 0 par.—A casa de divorei&s.—N& es casa de hués
pedes.

Teatro de la Zarzuela.- A las ocho y media:—Fúnciot 30
de abono.—Turno 3.° par.—Les pajes del Rey.—El postillm  de 
la Rioja.

T e a t r o  de A p o l o —A las ocho y media.—Función 47 de abo- 
n o —'Turno 2.* impar.—Catalina.

Teatro del comedia.- las ©eho y media.—Función 38
de abono.—Turno 2.°—Com@ elpez en el agua.—¡Valiente am i
go!— Baile.—El primer desliz.

Teatro de Variedades — A las oche y media.— Ya ho he
sido.—La herencia de un marine.— Las plagas de Egipto.—La 
Guia d erforasteros.

S a l o n  E s l a v a . —A las ocho.—El pararayos.—¡ A Filadélfl&l—La 
sociedad de los trece.— Como la e«p«ma,—Baile.
Teatro Martin.—Á las ocho.— Bequeñeces.—La capilla de La- 
nm a.—La noche del motin.—Mercurio y Cupido.—Badle.

T e a t r o  d e  M a r i o n ette  — (Flor Baja),—A las ocho.—Don Juan 
Tenorio.


